
CAPiTULO XIX

Sucesos (lel siglo XVlll

Fallecimiento de Carlos II-Estado en que dejó á la Na
ción española-Su reinado-Juicio sobre los Reyes de la ca
sa de Austria en España-Carlos 11 instituye por heredero
de su Corona á Felipe de Anjou-Inaugura éste su reinado,
tomando el nombre de Felipe V-Don Miguel de Camargo
es nombrado Gobernador de Nicaragua-':'-Es destituido-Le
sucede don Sebastián de Arancibia y Sasi-Establecimien
tos ingleses en las costás-Auxilios que reciben de Jamaí
ca-Habitantes de la Mosquitia-Miseria general de Nica
ragua-Disposiciones de las autoridades superiores c;lel Rei
no-Abanclono de la ciudad de Segovia-Llegada del Obis
po Ga1'ret y Al'1ovi--Sus pretenciones, sus disputas, su ex
trafiamiento y muerte-Cuestiones del Gobernador con el
Tesorero-Juicio de residencia que se sigue á Arancibia-Lo
reemplaza. en la Gobernación Duque de Estrada-Motín de
la ciuda.d de León-Resolución del Gobierno de Guatemala
Se nombra de comisionado á Lacayo-Destituido Duque de
Estrada, ocupa su lugar Poveda-Proceso que se manda
instruir-Dificultades con el clero-Asesinato de Poveda
Consideraciones sobre este suceso.

El primero de noviembre del año de 1700; descen
dió á la tntnba el Rey don Oarlos 11, conocido con el
sobrenombre del Hechizado. Este Monarca, el últi
mo de la poderosa casa de Austria en España, dejó
el Reino en tal situación, qne los vin'einatos, presi
deneias, gobiernos políticos, tenencias militares y de
más destines, se encontraban vendidos y r~matados

en el mej~)l' postor.
Era tanta la pobreza de España, que no tenía ni un

navío, ni un militar, ni un sabio, ni un buen político;
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nada en fin de lo que constit~ye la seguridad ó la glo-
ria de una nación. .

Espafia habia tocado ya el último grado de la ~b

yección y la miseria. Oarlos 11, juguete de ven~les

cortesanos, que traficaban con su pusilanimidad y su
idiotez~ lo había conducido hasta el abismo. El ce
tro quizás fué para él un martirio, pues carecía de vo
luntad para el bien y para el mal, y no había· nacido
para el trono, sino para el claustro.

Su muel'te puso fin á la dinastía allstriaca en Espa
ña, que reinó durante cipnto ochenta y cuatro años,
Carlos 1 y Felipe 11, según la expresión de un histo
riador moderno (1), ensancharon sus dominios; Feli
pe 111 pudo apenas conservarlos; Felipe IV y Cal'los
11 los perdieron. Dos días de lucha, uno de descanso
y dos do agonía: de dicha y verdadera g-randeza, nin
guno.

MI'. Mignet, al recorrer los hechos de los cineo re·
yes de la casa de ....L\nstria en España., ha dicho tam
bién, con mucha propiedad: "Carlos V fué General
y Rey; Felipe 11 sólo fué Rey; Felipe 111 y Felipe
IV ya no fueron reyas; y Carlos 11, ni siquiera hom·
breo ...No solamente no supo gobernar, sino que ni
aun pudo reproducirse."

Las naciones de Huropa, que \7ieron á Carlos 11
enfermo de ulma y cuerpo y sin sucesión, trataron
pl'imero de nombrarle un heredero, y,después, en el
tratado de La Haya; en 1668, dispusieron repal'tir la
Monarquía españf la entre todos los que alegaban
illgún derecho.

Carlos, á pesar de ~u idiotismo, logró comprender
::JU triste papel, y lleno de indignació~ hizo un esfuel'·
zo para evitar aquel repartimiento. Dispuso hacer

(1) Eduardo Cbao-Historia ele España.
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su testalnento; pero creyéndo¡se hechizado, consult.ó
con el Papa Inocensio XII; y ocho días antes de su
muerte, instituyó de heredero de la Corona de España
á Felipe de Anjou y Borbón, nieto de Luis XIV de
Francia y el e la l~eina }laría Teresa de Austl'ia, hm'
lnana del testador.

Fué Felipe de Anjon el primer monarca español de
la casa de Borbón, é ina.uguró su reinado el 1<1 de fe
brero de 1701, cuando la decadencia de España tocaba,
á su término.

En 1705 se hizo eargo de la Gobel'nación de Nica·
ragua el Mae¿;tee de Campo don ]\iIigllel de Camal'go;
pero tnvo ruidosas contiendas por asuntos de gobier
no, con los habitantes de Segovia; y la Audieneia, en
acuerdo de 22 de octubL'e del rnismo año, lo destituyó
de su emplBo y lo confinó á la ciudad de Granada.
En su reposición obtuvo el llombramiento de Gober
nador don 8ebastián de Arancibia y 8asi.

Por este mismo tiempo, los establecimiento::; ingle'
ses de la costa mosquita., no solamente se encoutra
ban aumentados, 8illO que habían organizado una
nueva sociedad con autoridades in'glesas, que resi
dían en la recién fundada ciudad de Bluefields. (Oam
pos azulesJ

Deslle el año de 1636, la isla de·Jamaica había sido
tomada á 'Viva fuerza por tropas inglesas, enviadas
por Carlos Estuardo, que lograron desalojar, después
de algunos años, á los españoles.

De Jamaica, en donde existía un Gobernador, se
proveía á las' neeesidades de los establecimientos mos
quitos y se enviaban armas y elernentos de guerra á
los natuL'ales, con objeto de lanzarlos al int~riol' de la
Pl'oviu~ia.

Los habitantes de la Mosqriitia no eran ya los ullti
guos caribisis que conoció Colón y que resistieron
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siempre la catequización española. Negros, náufra
gos de varios buques tratantes; arrojados por la tem
pesta,d aaquellas playas, se habían mezcladQ con ellos,
y sus descendientes, verdaderos zambos, ~omponían

mucha parte de la nueva población. -
Tanto los negros eomo los indios, odiahaq á muer~

te á los españoles, y sus hijos, que hel'Epdaron ese le~

gado de lIHtla voluntad, recibi.eron con gusto á los pi
patas y aventureros ingleses, que llegaban anirnad-os
del lnismo sentimi.ento de odio' y que les propol'cio..
naban armas y el Inedia de vengarse de 103 extermi
nadores de sus ~ntepasados.

Habiéndose tenido noticia e~l Granada, en 1709,
de qne la canoa que hacía la guarda del Castillo, ha
bía sido sorprendida por tres botes de ingleses y zam
bos, entró en alarma toda N;icaragna y se det.erminó
en viar un correo á Guatemala denlandando auxilio
del Capitál! Gell eral del Reino; pero era talla misel'ia
de la PI'ovilleio, quo en sns oajas no hubo dinero 'sufi
ciente para sufragar el gasto de ese correo.

El Gobernador, que estaba empeñado en que se lle
vase á efecto la medida acordada, se dirigió al comer,.
cio de Granada excitando su patriotismo é invocando
la salvaeión común, para que le ayudaran en el gasto.
Los eOlnerciante~ se apresuraron á entrega~' sus lla
ves para que el Gobernador tomara cuanto tenían, y
una vez reunido, resul~ó qne apenas llegaba el to.tal
á treinta y cuatro pesos, y medio. La nüseria, como
se ve, nó poc1{a ser más comv1eta.

Plldo, por fiu, después de vencer llu~vas dificulta
rles, enviarse el correo á Guatemala, dando parte del
peligro que amell3.zabi:1; pero las, autoridades supe
riores se contentaron con prevenir ~l Gobernador que
oL'ganizara y disciplinara sus miliGiaft.

Los habitantes de la ciudad de Segovia, que vi-
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yíau constantemente alarmados con la proxitnidad
del río Coco, temiendo á cada momento una invasión
de los zmnbQs, abandonaron la ciudad en 1711, y se
dispersaron por los campos y lugares que creyeron
más seguros.

El Gobernador se cau8ó en vano de querer conven
cerlos de la necesidad que tenían de volver á sus ho
gares. Se trasladó con tal propósito á Segovia., para
darles valor, y agotados los Inedios de persuación, los
ronminó con multa, pero todo in-6.tilmente.

Los habitantes de Segovia tenían sobrada justicia
para el paso que dieron. La ciudad era de importan
cia, carecía de medios de defensa y estaba en un lugar
apartado y á orillas de un caudaloso rio. Más que
ilnprudencia, temeridad habría sido, el continuar yi
viendo en selnejante lugar.

Abandonada Segovia, que el'a la ciudad única que
podía avisar del avance de los zaDlbos por el lado llor"
te, las poblaciones del interior quedaron expuestas á
ser sorprendidas. Así lo comprendió el 00bernador,
é hizo grandes esfuerzos por organizar una compañía
de conquista en las i.nmediaciones de Segovia; pero
sus esfuerzos tampoco obtuvieron éxito en esta parte.

En el lnismo aÍlO de 1711 llegó á Nicaragua Fray
Benito Garret y Arlovi, nombrado Obispo de la dió
cesis de León,

El nuevo Prelado estaba poseído, no solamente de
una insaciable sed de mando, sino que tomó el singu.
lar empeño de que todos los asuntos y tálnbién todas
las autoridades estuviesen sujetos á la jurisdicción
episcopal. Llev() sus exigencias hasta pretender que _
en su palacio y presididas por él, tuviese sus juntas
el Ayuntamiento; reprendió con acritud á un Regidor,
porque dió el título de Gobernador, en su presencia,
al señor Arancibia, agregando, que donde él est,uviera



234 HISTORIA DE NICAUAGUA

no podía haber otra autoridad que la suya; y,por últi·
U10, no encontrando hasta allí oposición en el Gober
nador, pretendió que éste y los capitanes suscribie··
ran una acta reprobando la conducta de l,ln canónigo
con quien estaba enemistado, lo cual no pudo obtener.

La soberbia del Obispo aumentaba cada día, al ex
tremo de entrar en altercados con el Supremo Tribu
nal de la Audiencia, de quien se imaginó ser FmperiOl'.
La Audiencia le despachó b-es cart~s de fuerza, y co
mo se resistiera á obedecerlas, fué extrañado delobis
pado, en 4 de julio de ] 716. La cólera que produjo
esta contrariedad en Fray Benitc) fué tal, que murió
repentinamente.

De!3pués del suceso del Obi~po, tuvo todaví~ el Go
bernador Arancibia un altercftdo con el Tesorero don
Ambrosio de Betancourt, á quien mandó, procesar por
contrabando, produciendo ü8te acontecimiento un
gran escándalo, por ser el Tesorero persona muy qne
rida é influente.

Por fin, el 21 de agosto de 1721, cef'ó el señor Aran
cibia en sus funciones de gobernador, por auto de re
sidencia que recayó en su contra, sucediéndole, en
1722, el Sargento Mayor de batalla, don Antonio Pa-
veda y Rivadeneira. '

Por este mismo tiempo Nicaragua permaneció AH

constante inquietud, amagada de continuo por los zam
bos, que hacían frecuentes correrías en los territof'ios
de Oosta-Rica y Hondurae, á. donde penetraban por el
río de Matina y por el puerto de Trujillo, l'espectiva
mente.

Los zambos se habían apoderado del río Uolol'ado,
ramal del San Juan, y se les desalojó en 1724, deSl)né~
de un reñido combate en aquellas aguas. Con este
tl'iunfo pareció alejarse el pelig)'o, y la cahlla renació
en la Provincia.
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A fines del mismo año fuémandado residenciar el se
ñor Poveda, y nombrado en su lugar el Almirante don
Tomás Duque de Estrada_

En 1724 se verificó tampién la abdicación que de la
Corona de España hizo Felipe V, en favor de su hijo
don Luis, Príncipe de Asturias, que subió al trono con
el nombre de Luis l.

Desde que Felipe V inauguró su !'eillado, como su
cesor de Carlos 11, la casa de Austria protestó, y por
medio del Empera,dor Leopoldo 1 de Alemania, pro
movió una coalición contra los Borbones, á pretexto de
impedir el engrandecimiento de Luis XIV y de con
servar el equilibrio europeo.

Tuvo, pues, el Monarca español que sostener, aliado
con Francia, una guerra de doce años. que se terminó
C()D la paz de Utrecb, en 1713.. Se obligó Felipe V á
renunciar sus derechos eventuales á la Corona de
Francja y á consentir en que Cerdeña, Nápoles, Mi
lán y Flandes, se adjudicasen á la ca.sa de Austria, y
8icHia á la de Saboya, quedan do Gibraltar y Menor
ca en poder de Inglaterra.
, Terminada así la guerra., estableció la ley de ~mce

sión al estilo fl'ancés, excluyendo á las mujeres, y
luego se dedicó á reorganizar el Reino, fomentando
la agricultura y la industria, alentando las artes, ro
busteciendo la marina y emprendiendo trabajos de
utilidad pública en todo sentido.

Las tentativas del Ministro Alberoni, para recobrar
las P9sesiones a,ntiguas de Italia y para que Felipe V
ocupara la regencia de la Monarquía francesa, encen
dieron otra guerra exterior en la que España, aliada
con Rusia y Suecia., peleó contra Holanda, Inglatel'rci.,
Alemania y Francia, hasta la paz de La Haya en 172U.

~: POSijído. Felipe V de un~ tl-i.steza, que- al parecer lo
consuroSa y que no le dejaba ocuparse mucho en los
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negocios, é inclinado, según decía, á la soledad y \á
ejercicios de devoción, renunció la Corona de España
y se retiró al sitio de So n Ildefonso, ddnde había le·
vantado un soberbio palacio Don amenos y frondosos
jardines,. que importaba á la Nación algo más de
veinticuatro ulillones de duros; señalándose adelnás,
'una pensión ·vitalicia de seiscientos mil pesos al año.

El verdadel'o móvil de la abdicación de FelipH V
fué su deseo de SOl' Uey de Francia. El jov~n Luis
x,r so vió á la llluerte en aqtie1l0S días y su desapa
rición se' el'eyó segura. Para sucederle necesit~ba re
nunciar de la Coroná de España qu~ le alejaba del
trono francés.

Las gestiones de Felipe V fueron tan manifiestas,
que la Corte de Inglaterra, que se asustó mu.cho te
miendo la preponderancia qne tomal~ía Felipe, tnter
vino en Francia para que se irp.pidiese al pretendiente
espaüol un viaje que proyectó en aquellos luismos días.

Luis I, niño casi, sin práetfca y sin aptitudes, fué
siempre un instrumento de su padre que, de.s~e San
Ildefonso, eontinuó rnandatido por su Inedi6. Lovan~

tóse con este motivo, en 1ft, Corte de Madrid, un pal'
tido que trató de independel" al l\1onarca de aquella
tutela, y probablemen.te ,habrían logra~o su objeto con
el tiempo, si un ataque violento de vii'uelas no hubie
ra llevado á la tumba ..al joven Luis, el 31 de agosto
de 1724, á los diez y ocho años de edad y cnand-o ape
nas contaba ocho meses de su reinadb.

Felipo V, que e'B'tR"ba arrepentido de su abdicaeión,
obligó al hijo á que suscribiera un test.amento en que
lo iustituía here4~ro y albacea del trono español; y
apenas hubo muerto, se pl~esentó en lvIadrid recogien
do la herencia,. Lo dejaremos nuevamente en el tro
no de Esparta y seguiremos 'relacionando los sucesos
de la. Provincia de Nicaragua.
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En ('1 mes de agosto de 1725, estall6 un motín en
tre los jefes y oficiales del cuartel de León, con moti~

vo del nombramiento de Moostre de Campo, hecho
por el Capitán General, en don Vicente Luna y Vie
toria~

El GoberDador sofocó el motín, reduciendo á pri
sión á los insubordinados. Creyó con esto terminado
todo, y se retiro á descansar por algunos días á la po·
blación de Masaya.

No bien se hubo ausentado el Gobernador, los in
surrectos volvieron á amotinarse, protestanrlo enérgi
camente contra el noulbramiento de Maestl'~.

El Gobernªdor sacó de Masaya una fuerza compe
tenta y "0 dirigió á León. En el camino encontró co
misionados del Ca bildo eclesiástico, ordenándole, en
nombre de éste, su inUlediato regreso y prohibiéndole
la entrada á la ciudad rebeld(~, bajo pena de excomu·
nión mayor. El clero de aquel tiempo hacía con fre·
cuencia. uso abusivo de los anatemas eclesiásticos, y
como lo hemos visto, 'quería intervenir en todo y do
minar en absoluto á la sociedad.

A pesar de las preocupaciones de la époc8, el Gober
nador despreció las amenazas del Ca1?ildo y aceleró su
marcha á León. .A su llegada convocó al pueblo pa
ra oír sus quejas; y éste, alentado con aquella conce
sión, que tradujo por debilidad, se amotinó nueva·
mente y se dispersó en grupos por las calles; vocife
rando eontra las providencias de la autoridad.

Llegaron en esos días los despachos del Capitán
General, á quien se había informado de todo lo que
ocurría, y en ellos se ordenaba al Maestre de Campo,

. .
que pasara á Guatemala á recibir órdenes, y se nom·
braba de comisionado para pacific·ar la Provincia., al
Sargento Mayor don José Antonio Lacayo de Briones.

El coulÍsionado, con tino y sagt;tcidad, logró calmar
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la efervescencia popular, quitó al pueblo cerca de qui
nientas armas, seis cañones y muchas municiones que
tenía; y dió cuenta con la infonnación respectiva al
Capitán General.

Ei Gobernador Duque, que resultó culpable, fué lla
mado por la Audieneia, y en su lugar fué .nombrado
por segunda vez, para Gobern ador de la Provi ncia,
don Antonio Poveda y Rivadeneira, el 26 de enero de
1727.

El Capitán General ordenó adem~s, al lluevo go·
bernador, que prQc.esara á los principales autores del
nlovimiento anterior y que les impusiera el merecido
castigo, para evitar que se repitieran iguales sucesos
en lo venidero.

El clero de León había sido el principal agente de
las maquinaciones, y el Cabildo eclesiástico, como se
recordará, fué el que prohibiá-al-Gobernador Duque,
bajo pena de excomunión, que entrara á la ciudad.

Ardua y peligrosa tarea se daba, por consiguiente,
al señor Poveda, y comprendíé:p.dolo éste así, se diri
gió al Capitán General, pidiéndole autorización para
levantar fuerzas suficientes y tomar oh-as medidas de
precaución.

Mientras tanto procuró, con habilidad y disimulo,
~ustraer de León mucha parte del armamento y muni.,.
ciones existentes.

En el mes de junió recibió aviso el Gobernador, de
que en el Colegio Seminario había con frecuencia reu
niones públicas de seglares, eillas que acaloradamen
te se discutía sobre los medios de levantar el pueblo,
consintiéndose además, jnegos prohibidos, en que to~

maba~ parte los alumnos.
El Gobernador de la Provincia se dirigió entonces

al)Stobernador del obispado, quejándose de aquellos
hechos y denunciando al Rector Presbítero don Este-
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Los asesinos huyeron, sin ser conocidos, y el alltor
del crimen permaneció siempre oculto á las pesquisHs1
de la justicia. Nadie en aquellos tiempos se hubiel:tt
at~'evido á acusar al Cabildo eclesiástico de aquel ase~

sinato; pero estamos seguros que ln4s de una peesouu
do buen criterio, lo t.uvo por autor principal del cri·
luen. Él era el único que conspiraba, el único taul
bién que podía temer de las providencias del señor

- Poveda y el único, en fin, que tenía interés eu su
mu~rte.

Duro se hace te'ner que culpar ne un asesinato tan
coharde y escandaloso á un gl'enüo tal~ respetable; po
ro la veJ'dad histórica tiene que abrirse paso y lnos
tl'arnos al 4ombre, en todas partes y eil tod~,s circulls
tancias, siempre débil y lleno de pasiones.
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Prill1el'UJ 11litad <lel sig'lo X VIII

Es nombrado Gobernador don Pedro Martínez de Upa~

rrio-Arnagosde filibusteros-Vuelve á ser nombrado el Du
que de Estrada-Adrninistr?-ción de éste-Le sucede Gonzá·
lez Fitoria-Progresos de los mosquitos-Se nombra Gober
nador á Ortiz"":'Pl'ogreso del Valle de Rivas-Invasi6n pÍl'ú
tica-Lacayo de Briones es ascendido á la Gobernación
Insurrecci6n de Padilla-Su proceso y muerte-Confina
miento de don Felipe Gámez-Preparativos de defensa-Sa
queo de Jinotega-Fuga de los invasores-:...-Excursiones de
los m.osquitos-Lle¡gan refuerzos de la Habana-Se ascien
de á Lacayo-':Le sucede en la Gobernación Cáceres Moline
do-Vuelve á encargSlrse Lacayo del gobierno político
Inauguración de la silla. m.etropolitana-Muere el Rey Feli·
pe V-Noticia de su reinado-Le suced~ su hijo Fernando
VI-Llegada de Fernández de Heredia-Paz de Aquisgrán
Contrabando inglés-Invasión de Chontales-Situación ge·
neral de la Provincia

Por IlluertH ,1e1 seüor Poveda fué llOlubrado Gober
uadol' de la Provincia, el Sargento Mayor don Púdl'o
l\lartíuez dH Uparl'io, que tomó posesión de sn desti
no el 2H de agosto de 1727.

DUl'nnte su corto gobierno, QU0 fué de un aüo, hubo
amago de filibustero~ en el río, y la, Audiencia le Pre
vino vigilancia y lo auxilió eOll 16 botijas de pólvoL'a
y cuat ro piezas de ártillería.

En agosto de 1728 fué nombrado'pol' segunda Vez

Gobernador ele la Provincia, don Tomás ~Iarcos Du
que de Estrada, pedido con instancia por el pl~eblo y
lnilicias.

1ti
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La llueva Administl'ución del Duque (le Estrada. ru?
(W1Jstantemente cOlnbat.ida por el ar;ttiguo Tesorero
Betancourt que, apoyado por el cJero y con influen
eias en la Corte, no so]a~ente le disputó sn jurisdic
ción, sino que cometió otros tantos abusos en el ejer
cicio de su empleo, y además defraudó el Tesoro pú
blico y redujo al Gobernador á 'Vivir sin autorldad.
El Duque de Estl'udu, aleccionado con lo qno le había.
pasado tulteriOl'lnelJte, se mostró tole1'3ntf) y 81'.)0 Be
liluitó á dar informes al Capitán General.

En 1730 fué nonlbl'ado Gobel'nadot de' la Provincia
don Bartolomé Gónzález }-'itoria, PO]' üste lúis'mo tiem
po la Gareta, de (-hmtemala calificaba á los luosquitos
ele pueblo rival del Reino, y no sin cierto despecho
hacía notar que tenían lnal''ina, qne recorrían el mar
de la.s A_ntillas, qne poseían un cOJl1ercio lit)l'e con el
oxterior, armas y cnanto neeesitaban; lnienU'as que
en el Reino faltaba mucho de todo eso. .

En 17il6 aparece dQu A:ntonio do Orti-z ejpl'ciendo\
fnncÍolles de Gobernador de la P,'ovincia. ,

En su tienlpo, el Vane de Rivas fué ascendido á h~

categoría do villa. de Nicaragua. Esta se aUlnentabu.
pi'odigiosament,e Coon una emigración üonstant.e de los
deJnáR lHlBblos del interior y ~on {J;specialidad de Gl'a
nada.

La llueva villa, situada en dond~ existió la antigua
y floreciente ciudad indígena de Nical'aocallí, era el
centro de cuatrocientas ricas h~cielldasde cacao, que
producían anualUlente cuatrocientas lnil libl'as de
aquel rico producto, del cual tatuaba el clero un diez·
mo de cuarenta millibl'as, nna cuantiosa pl'irnicia y
~l beneñcio de varias capellanías.

Las autoridades de Granada por nna parte, y el pá
rroco de la misma ciudad por otra, se opusieron con
todas SUB fnerza~ al levantamiento de aquellfi. pobla-



ción rival; y después de una disputa un tanto pro
longada, los de Rivas lograron salir triunfantes, eri
giéndose en villa á su despecho y obteniendo autori
dades y párroco propios.

En 1740 sufrió NiICaragua un brusco ataque, que fe
lizlnente ,pudo rechazar. El primer Superintendente
de la costa de mosquitos y el General inglés ]\tIro Han
dyse, concibieron el atrevido proyecto de apoderarse
del Realejo, cuyo nombre proyectaban mudar en el de
P~terto Edttardo. (1) La excursión se llevó á efecto,
apoyada por las autoridades de Jamaica; pero el éxi
to no correspondió al esfuerzo que hicieron.

El 21 de noviembre de 1740 fué, nombrado Gober~

nador el Regidor don José Antonio Lacayo de Briones.
De tránsito para León, supo el nuevo Gobarna.dor

que el mulato Antonio Padilla, Capitán de una de las
compañíaH de pardos ó gentes ne color, y algunos otros,
intentaban amotinarse yoponerse de hecho á la toma
de posesión porque deseaban para Gobernador á don
Felipe Gámez Mesía, Maestre de Campo de la Provin
cia y C<?rregidor del Realejo. Lacayo no se detuvo por
~~to, y apenas llegó á León tom6 posesión solemne de
su destino, recibiendo, dos días despu~s, del propio don
Felipe Gámez, muestras de sumisión y confianza.

Sin embargo, Padilla continuaba moviéndose de
una manera sospechosa, trabajando desembozadamen
te por Gámez y por un movimiento revolucionario.

En tal estado las cosas y estando amenazado el país
por los ingleses, entonces en guerra con España, dis
puso Lacayo pasar revista de las. ouatro compaílias de
la plaza, en un día. determinado. Formada,s las .com·
pltñiaS de infante.ría, fueron amunicionadas todas, ex
cept.uando solamente la de Padilla. Éste mandó 1'e-

(1) Mlnure-McmorifL sobre el canal-1845.
': ~ .
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clamar las municiones por medio de un sargento; pero
el Gobernador contestó al mismo sargento, ordenán
dole que se retirara de la compañia con todos los sol
dadós, á quienes debía advertir que tenian ohligación
de abandonar á un Capitán traidor al Rey.

Cuando Padilla fué impuesto de aquella contesta
ción, protestó á grandes voces contra el calificativo y
lleno de indignación dió la orden de marcha, sin pedir
permiso, manifestando que acuartelaría la gente en su
casa y que pelearía con armas blancas y piedras, si
ll(;\gaba el caso de combat{r á los enemigos del Rey~
Lacayo mandó inmediatamente á reducirlo á prisión, .-'
lo procesó y lo condenó á muerte en pocos días.

Estando el reo ep la capilla hubo aniagos de trastor
no, por lo cual Lacayo anticipó la hora de la ejecución.
y le hizo dar garrote á media noche, colocando ]a ca~

beza y una pierna en sitios públicos, para escarmien
to 'de los demás.

Don Felipe Gámez Mesía, contra quien no apareció
responsabilidad fué, sin embargo, separado de los em~

pleos que desempefiaba y enviado á la plaza de Gra~

nada, para vigilar al eneQligo; se dió de baja á algu..
DOS capitanes, y con estas y otras medidas enérgicas,
se restableció del todo la tranquilidad.

Amagada la Provincia por nuevas invasiones de los
ingleses, el Gobernador, que era hombre muy activo,
mandó formar u~ inventario escrupuloso del arma..
mento que existía, á reparar l.as armas que 'estaban
dañadas.y tí establecer cuarteles form~les .en León y
Granada.

La Audiencia, á instancias repetidas de Lacayo y
obedeciendo órdenes de la Corte, reforzó el armamen
to de la Provincia con cien fusiles, cincuenta quinttt~

tales de pólvora, seis mil balas, y otras cuantas muni
ciones.
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Esos pobres _y mesqninos auxilios eran del todo in ..
suficientes para resistir á la armada inglesa que 110S

amenazaba; pero no podía hacer más el Gobierno de
Guatemala, porque de España no se le enviaba nada.

Muy oportunas fueron todas las medidas preventi
vas tonladas pUl' el Gobernador Lacayo, para poner á
Nlc~ragua en estado de defensa. El día 4 de noviem
bre de 1743, los ingleses y mosquitos, bien armados sr
en número de 150 hombres, so i.ntrodujeron poi- el río
Coco y sorprenrlieron á los vecinos de Jinotega, S8."

quearon las easas, las incendiaron después y luego se
retiraron llevándose en sus embal'éaciones enUl'enta
personas entre mujeres y niños.

El Comandante de Estelí envió tropas en persecu
ción 4e los invasores; pero éstos, valiéndose de astu
cia, lograron escapar con todo lo robado.

Las continuadas invasiones de los ingleses y zam
bos, y el haber caído la isla de Roatán en poder de los
prirn,eros, obligaron al Gobiel'no españolá mandar cons
truir el Castillo de Omoa, que vigilaba la costa desde
la boca del golfo de Amatique, hasta el cabo de GI'fI,

cias á Dios.
A pesar del Oastillo levantado en el río San -;Juan,

las excursiones de los zambos se repetían a:p.o con año
en Nicaragua, llevándose mujeres y ganados, y sem~

brando verdadero terl'or en todos los departamentos
del Norte de la Provincia,

En tal estado los asuntos del interior., determinó la
Corte de España poner en estado de defensa el Oasti
n,o y río de San J u~n, sobre el que se proyectaba una
formal expedición P~9t' parte del Gobierno inglés, en·
tonces en guerra con el nnestro. Con tal objeto' fue
ron enviado~ á Nicaragua ~ás de ochocientos fusiles,
doce piezas de artillería, municiones, dinero, cien solda
dos de línea de la Habana con sus correspondientes
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oficiales, sargentos y artilleros, una ga.}era y algunos
otros auxilios.

.. Di6 orden el Rey de que se organizaran milicias en
toda la Provincia, y reconocida la aptitud del señor
Lacayo, se le expidió titulo de Oomandante Gelleral
de las armas, en 4 del mes de mayo de 1745.

Por el repentino ascenso de Lacayo, fué nonlbl'ado
Gobernador en su lugar, don Francisco Antonio de
Cáceres Molinedo, que sólo se encargó de las funcio·
nes civiles.

El ascenso de Lacayo, que era hornbre muy odiadu
en León, produjo uu nuevo levantamiento de los par·
dOE, que se resistieron en una ocasión á obedecer sus
órdenes, apoyados ocultamente por el Maestre de
Oampo don Felipe Gámez, que no olvidaba sus ante·
riores resentimientos.

Lacayo siguió una información y dió cuenta eon ella
al Oapitán General; y aunque el Fiscal de la Audien
cia pidió el despojo y confinamiento do Gámez y de
algunos otros, el Capitán General cOD~edió perdón á
todos, ~tendiendo á las graves dificultades en que se
encontraba el Reino.

Pasados los temores de guerra cesó Lacayo en sus
funciones de Comandante General, y por real cédula
do 23 de agosto de 1745, el Monarca nombró Goberna
dor y Comandante General, al Coronel don JURn de
Veru, con facultades de tomar á su cango el poder ó
depositarlo en persona de su confianza, mientras llega~

ha don Alonso Fernández de Heredia, nombrado en
Il1'opi~dad para ese mismo destino, pero entonces ocu
pado en operaciones militares por el lado de Panamá.

En octubre del propio año de 1745, se inauguró el
arzobispado de Guatemala, con gran contento de estos
pU'éblos, que en sus asuntos eelesiásticos tenían que
ocurrir hasta la silla metropolitana de Lima.
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En 1746, pendiente aún la guerra que Espafla, Fr~n
cia y Prusia hacían á los austriacos, por causa de la
sucesión de María Teresa al Imperio, ocul'rió el falle
einlÍento del Rey' don Felipe V.

Su reinado es unO do los más notables de la histo
ria de España, porque durante él renació el carácter
naeion~lldel pueblo español, cOlllpletamente perdido
desde los infaustos reinados de Felipe IV y Carlos 11,
y tnás aún después "de las terribles pérdidas de la gUe
l'rH de sucesióu.

Felipe V volvi~ á dominar en Italia pOl' lnediu do
Rn~ hijo:;, l'eeobl'o á Ol'áu, defendió á Ueuta, so~tnVI)

las posesione~ de América contra el poder de, los in
gleses, creando una marina de la que absolutamente
se carecía á fines del último reinado. Instituyó el Se
minario de Nobles: la Ullivel'sidad de Cerbera: las aca·
demias de la Lengua y de la Historia; y España, lue
diante los esfuerzos de su Rey, pudo reaparecer toda
vía COlno una potencia do primer orden en todas las
transacciones diplomáticas.

Es ciertq que en el reinado de }""'elipe V, auu pudo
encender sus hogueras el odioso Tribunal do la Inqui
sición, merced al fanatismo y' ambición d.e Isabel
}"'ul'ncsio, su esposa; pero el Rey ya no asistió, como
en tiempos anteriores; á aquellos sangrientos espectá
culos. El Gobierno manifestaba su desagrado por los'
actos de aque! Tribunal, y aunque no se atrevía á eon
tt·ller el fu rol' de sus nnto's de fe, no vaciló en prender
nI Inquisidor General, Mendoza, y llegó un lnonlellto
en que el Santo Oficio estuvo alllenazado de lnnorte.

_ pOL' lü luano enérgiea y !il'llle del ilustl'ado 1~acallaz. A
lJ0l:iUl' de los malos tien1pos que alcanzaba la InqniBi
eiÓll, celebró setecientos ochenta y dos autos de fe,
durante el reinado de Felipe V, y las víctimas que se
iUlnolal'on ascendieron tí catorce tnil setenta y seis, de
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las cuales mil quinientas setenta y cuatro perecieron
I en la hoguera.

, _Sin la influencia teocrática-:-mundana de Isabel Far
nesio, Fel!pe V hubiera heeho tal vez la felici,dad del
pueblo español, porque amaba apasionadamente la jus
tieia, prestaba atento oído á la razón, y su devoción,
aunque no rnuy ilustrada, encerraba Ulla moral áustera.

Sucedió á Felipe, en el trono de España, su hijo don
Fernando VI, que conservó el luismo carácter n,.oble,
benévolo y pacífico que Sielnpl'B lo había distinguido,
y se dedicó con especial empeño á procurar la paz y
tTiejorar la situación del Reino.

Don Juan de Vera, en uso de la facultad que se le
concedió, deposit6 la Gobernación de Nicaragua en el
Sargento Mayor don José Antoni.o Lacayo de Brio
nes, quien continuó en este empleo hasta el mes de di·
c'íemb';re de 1746, en que llegó el Mariscal don Alonso
Fernández de HAl'edia, nombI'ado también Comandan
t.e General de armas de Costa-Rica.

Poco tiempo bacía que Fernández de Heredia de
sernpeñaba EU destino, cuando en 17M~, los ingleses se
apoderaron por sorpresa del puerto de San Juan del
Norte y se establecieron y fortifica..ron allí.

Afortunadaluente, en aquellos días de verdadero
conflicto para las provincias dal Reino de Guatemala,
se firmó la paz de Aquisgrán, y en conformidad de ella
se devolvió á ERpafía 01 puerto de San Juan.

A pesar de la paz entre España é Inglaterra, las di
ficultades continuaron para Nicaragua. El comercio
inglés, interesado en el contrabando, del qne sacaba
pingües utilidades" se valía de los indios y zambos mos
quitof: para mantener perturbada la tranquilidad de
la Provincia, y á favor del desorden consiguiente ba
ee!' su llegocio en mayor escala. .

El 22 de diciembre rle 1749, los zambos 1l1oSquitos,
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capitaneados por cuatro ingleses de Bluefields, inva~

dieron los púeblos de Camoapa y Boaco, en el depal'·
tamento de Chontales, saquearon la primera de dichas
poblaciones y destruyeron la s.egunda. España reelaw

mó inútilmente á Inglaterra sobre estos hechps
El Vicario General del obispado de León, don Do

mingo Cabezas y Urizar, que entró en disputas con el
Gobernador de la Provincia, lo acusó ante la Audien
cia por supuestas faltas en el ejercicIo de su cargo.
Seguido el consiguiente juicio rle resid.encia, resultó
calulnniosa la acusación del Vicario, por lo cual la
Audiencia condenó á éste en las costas del proceso, lo
extrañó de la Provincia y'lo privó de l'~nta y heneficio.

Remos llegado á la primera mitad del siglo XVIII, y
se hace necesario reseñar ligeramente el estado econó
mico de la Provincia, para poder apreciar mejor su
Rituacióu gene~·al.

I~eóD, Ía capital, era la residencia de los pl~incipale~
empresarios en ganadería.

Granada, á pesar de sus continuadas desgracias,
luantenía algún comercio de productos naturales y ex
tral1jeros y pasaba por la población más rica del país.
Llamaba la atención de todos cuantos la visitaban,
por la decencia de sus casas y por el lujo que gasta
ban sus vecinos principales. En su jurisdicción, que
era ext.ensa, nabia once trapiches de elaborar azúcar,
cincuenta y dos hatos de ganado mayor, veinte cacao
tales y algunas otras fincas.

Rivas, que era el tercer centro de riqueza agrícola,
contaba en-e.ste tiempo 1.3fi5,450 árboles de cacao, cin
cuenta trapiches) trescientas diez haciendas de gana
do vacuno.

No se hace mensión del taba~o, que era ramo estan
~ado en aquel tiempo, ni del café que fué ilnportado
hnsta medianos elel presente siglo.
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La caña de azúcar, entonces en boga entre nosotros,
es originaria de la India y de la China. Se cree que
los navegantes del siglo XIII la llevaron á la Arabia.
Aclimatada luego en Egipto y Abisinia, fué llevada á
Algarbe por los portugueses en 1420, en donde un año
después se inventó por un veneciano, cuyo nornbre se
ignora, un procedimiento para blanquear la negra sal

~ que se extraía como azúcar.
En 1620 los portugueses contaban en Santo Tomás,

con sesenta ingen.ios para el beneficio de la caña.
De Santo Tomá~ fué llevada á la Española ó Santc)

Domiugo, en donde Miguel de Ballestro y Gonzalo V0

losa inventaron un procedimiento para solidificar el
jugo de la caña y darle un color enteramente 1?lanco.

En 1530 Pedrarias la introdujo á Nicaragua, y de
aquí se extendió á las demás provincias del Reino.



CAPiTULO XXI

Seg·llllda. lllita(l del siglo XVIII

Fundación del pueblo de Tipítapa-El Coronel González
Rancaño se encarga de la Gobernación-Fabricación del
-aguardiente en el paiE-Su prohibici6n.-;,.Sonnombrados go
bernadores, uno en pos de otro, don Melchor Vidal de Larca
y Villena y don Pantale6n Ibáñez-Fallecimiento de Fer
nando VI-Carácter de su reinado~Le sucede su herm.ano
Carlos, Rey de las dos Siciliae-Continúan las invasiones
de los zambos-Causas que las motiv~n-Solicitudque ha
ce el comercie-Exportación del aftil-Vuelve Larca y Ville
na á la Gobernación de la Provincia~Ataquedel Castillo
Lo defiende una-mujer-Recompensa que se le da-Paz de
Fontainebleau-Expulsi6n de los jesuitas--:-Nueva guerra
de Espafia-Nombramiento de don Manuel de Quiroga pa
ra Gobernador-Establecimientos ingleses en la costa-Pro
clam.aciÓn del comercio libre-Mapa del Reino-Divisi6n
de Nicaragua-Pérdida y rescate del Castillo de Omoa-Vi
sita del Capitá.n General Gálvez-Ascenso que recibe.

En el año de 1753 fué fundada la población de Tipi~

tapa por el señor don Juan Bautista Almendares que
á sus propias expensas, la dotó de una ermita, un her~

moso puente y algunas otras rnejol'as~

En ese mismo año y en reemplazo del señor Hel'e~

día, se hizo cargo de la Gobernación de la Provincia el
Coronel don José González Rancaño, en cuyo periodo
administrativo se p~rmitró en el país la fabricación (h~

aguardientes, hasta entonces prohibida.
Con mot.ivo de la anterior permisión, se celebl'arOll

contratos en todas partes, entre los agentes del fisco y
los empresarios, se multiplicaron extraordinariamente
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las tabernas y se observó algún movimie~to, á ·conse·
éuencia del ensanche que tomó la nueva industria, á
pesar de las restricciones con que se concedía; pero
asustadas las autoridades con el incremento que toma
ba la embringuez, especialmente entre las casta8 indí
genas, informaron !ll Rey, y éste suprimióJa concesión
el 23 de agosto de 1766, limitando el consumo en Gua·
telnala á solo el aguardiente que so llnportara de Espa
üa, Méjico y el Perú.

El Oapitán don Melchor Vidal de Larca y Villena
ascendió á la Gobernación de Nicaragua, en 1756, y
permaneció en ella hasta. 1759, en que doo_ Pantaleóil
Ibáñez fué nOlnbrado Gobernadól' y Conlandante Ge..
neral de la mislna Provincia.

En ese año también falleció, sin dejar sucesión, el
Rey dOll Fernando VI; después de un reinado de 13
años, consagrado á la riqueza nacional, á la protección
de las ciencIas yal aurnento de la marina. Su muer·
te fué ocasionada por la profunda tristeza que le pro
dujo el fallecimiento de su esposa. PL'esa de negra me·
lancolía, nada fué bastante para consolarlo de aquella
pérdida, hasta que agoviado por el dolor, rindió la vi
da, y pudo juntarse en la tumba con la compañera de
su hogar. .

Fué Fernando VI el primero y quizás el único Rey
á quien verdaderamente lloró la Nación española. Su
reinado era el sólo período de paz y descanso que se
había disfrutado desde los Reyes Católicos, aleabo de
t.rescientos años de guerras, muchas de ellas promovi
das por intereses personales.

Fué también Fernando V} el único Rey, desde los
Reyes Católicos, que murió sin dejar aumentada la
enorme cifra de la deuda pública. Sil padre le hahía
l(1gado un gravamen de 45 millones de pesos, y él tras
mitía á su sucesor'ull tesoro Ubre por su parte, de tú·
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da obligación y con un sobrante de seiscientos millo
nes, para poder atender á los gastos del Reino y á la
amortización de la deuda pública anterior, mandada á
clasificar pOI" él.

Durante el reinado de Fernando VI se verificó la
separación de la Corona de las funestas influencias del
Tribunal de la Inquisión. Los autos de fe y el núrue
ro de las víctiqIas dislninuyeron repentinamente, el
espíritu de la épocá s~ pronunció ~ucho contra el
Santo Oflcio, y los illqui~idores ya no osaron, sino con
timidez, ofrec~r en espectáculo público el bárbaro cas
tigo de la conciencia, de la superstición ó del error-

El reinado de Fernando VI puede resumirse en bre
ves frases. Sostuvo la independencia de España co
mo ningún otro Rey; cimentó la emancipación de la
Corona de la Corte de Roma; dió á la Nación una paz
inalterable de trece años, y bajó al sepulcrú, dejando
el primer ejemplo, en la historia de España, de un Rey
que mUel'\) sin dejarle deuda alguna, antes bien llenas
las arcas del tesoro, y sin haber hecho derramar nin
guna lágrima á sus súbditos, ni arrancado ayes de do
lor á otras naciones.

Muerto' Fernando sin sucesión, ciñó la Corona de
Castiila su hermano Carlos, Rey d-e las dos Sicilias,
después de abdicar la de este Reino en su hijo el in
fante don Fernando.

En Nicaragua, mientras tanto, habían continuado
las molestas invasiones de los zambos, bajo la admi
nistración del Gobernador Ibáñer.. Instigados por los
ingleses. se lanzaron nuovamente sobre los indefensos
departamentos de Chontales y lVlatagalpa, d~jándolos

arruinados ~ desiertos, Jinotega, Muyrnuy, Lóvago
y Acoyapa, que aran p6blaciones de imp.ol'taueÍa, fue
ron saqueadas y reducidas después á cenizas.

Les zambos, una vez c€Jllsul1).ada su obra de destruc-



~54 lnS'rOlUA b:h} NHJAitA<1UA.

ción, regresaron con los despojos de las poblaciones..
llevándose también á las mujeres y ganados qne pu
dieron.

Por espacio de diez ó doce años las invasiones cou
tinuaron siendo frecuentes, y un grito general de in
dignación se levantó entonces de todos los pueblos de
la Provincia, renegando del egoísmo y fría indiferen.
cia de España, que no podía lib..-arnos ni de los ata
ques de tan pequeña y miserable horda de salvajes.

Una de las principales causas de las hostilidades de
los inglesos, era la intl'odueción de sus contrabandos
luercantiles á ravor del desorden. Los colonos, pen
3ando con justicicia, que si había abundancia de esos
artículos, cesaría el alto precio que motivaba su intro
ducción clandestina, se dirigieron al Rey, pidiéndole
encarecidalnente que autorizara la libertad del com81"
cio entre las_ ~Qlonias, la apertura de un número ma
yor de puertos al comerció de España y una reforma
general do la administración económica..

La contestación de Carlos 111 se hizo esperar trece
afios, como lo veremos adelante.

Por este tiempo se exportaba de Centro-América,
con bastante buen éxito, el índigo ó tint.a de añil, CU~

ya pl'oducción, en 1773, montó á dos rnillonas de pesos
en todo el Reino.

A fines del siglo XVI, la Audiencia de los Confines
informó á la Corte de este valioso producto que se be.;.
neficiaba en Nicaragua, desde muchos siglos antes
que llegaran los españole~, ~i hellios de creer las tra
diciones -indígenas.

En 1761 fué reemplazado don Pantaleón It?áñez con
el Capitán don Melchor de Lorca y Villena, que por se
gunda vezse ~izocargode la Gobernación de la Provin
cia., hasta 1776 en que le sucedió don DOTningo Cabello.

Rotas las hostilidades de España contra Inglaterrá,
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á cQllseeuepcia del Pacto de Fmnilia celebrado entre
Carlos 111 y Luis XV, las fuel'zas navales inglesas fo
maron represalia¡s en las colonias.

Conocida la importancia de Nicaragua y las facili
dades que presentaba para la c0municación interoceá
nicct, fuó desde luego el punto objetivo de los ataqúes.

De orden del Gobierno inglés, el Gobernador de la
isla de J amaiea, hizo invadir la Provincia por el río
San luan, con una armada cornpnesta de dos mil hom
hl'es y luás de cincuenta embarcaciones.

En 1762 se presentaron los invasores amenazando
el Castillo de la Concepción (hoy Casti~lo Viejo), en
momentos en que el Castellano de la Fortaleza, señol'
don Pedro Herrera, se encontraba enfermo de tanta
gravedad, que murió algunas horas antes que los
ingleses afrontaran las baterías. Este suceso, que
eoincidía con las miras del enemigo, dejó acéfalo aquel
punto militar, pues un sargento fué cuanto quedó por
jefe de la guarnición.
. }JI Comandante de la flota, informado de todo por
algunos prisioneros que servían de atalayas en pun
tos avanzados, mandó pedir al sargento las ll:,tves del
Castillo, y éste, olvidándose de su deber militar, se
manifestaba dispuesto á entregarlas, cuando la hija
del Castellano, que apenas contaba diez y nueve años
da edad, estimando como un legado el honor y respon
sabilidad de su difunto padre, cuyo cadáver tenia de
lante, se negó á sufrir tamaña vejación, y constituyén
dose en jefe del Castillo, hizo regresar al heraldo con
su contestación negativa.

Los ingleses entonces rompieron un fuego de esca
ramuza) creyendo que esto bastaría para lograr la reno
dición; p81'1) la señorita Herrera, educada en ejercicios
varoniles y conocedora del manejo de las armas,·· to
mó ella misma el hota-fuego y disparó los primeros
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caüonazos, con tan feliz acierto, qne del tercero log('ó~

matar al Oomandante inglés y echar á pique una ba
landrita, de tres que venían en la flota. Con este al'l'O

jo c-ontuvo el ímpetn de los invasores y mantuvo la
acción en equilibrio por cinco días que duró el fuego ..

Una circunstancia bien sencilla, causó no POCl) te·
mor á los ingleses. Viendo la señorita Rafaela He
rrera, que la oscuridad de la noche impedía distinguir _
las posiciones del enemigo, hizo empapar unas sába
nas en alcohol y después de colocarlas sobré unas ra
mas secas, dió orden de inflamarlas y el1harlas al rio.
A su vista, los ingleses el'eyeron que se tl'utaha del
tradicionalfuego griego, no pudiéndose explicar cómo
podían sobrenadar sin apllgarse aquellas masas de
fuego; y como la corriente las arl'astraba hacia ellos,
se llenaron de pánico y huyeron, suspendiendo el ata
que durante aquella noche.

Cuando fué de día, los ingleses continuaron el in
terrumpido ataque, pero sin éxito. Por la tarde sus
pendieron de nuevo sus fuegos y á la mañana siguien
te se retiraron dejando muchos muertos, varias em~

barcaci"ones perdidas, algunos útiles y sobre todo, el
triunfo qe una mujer.

El acontecimiento causó gean l~egocijo p.n Granad~

y en todo el Reino de Guatemala, en donde se celebr.¡Ó
con entusiasmo, y la joven hel'oína fué colmada de
alabanzas y bendiciones.

Diez y nueve años después, el Gobierno español ex
pidió una teal cédula, otorgando á la señora ~oña Ra
faela Herrera una pensi6n vitalicia, en premio de la
heroica defensa Que hizo del Castillo de la Concepción
en 1762...(1)

(1) VéanBe los nÍlmeros 23 de la Gaceta del Gobier'no de 1848,
y 5 Y 6 de la Gaceta de Nicaragua de 1859, en que se relaoiona
detalladamente este suoeso y se publica la oédula-(N. del A.)
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>.-' IJa celebración de la paz de ]'ontainebleau en f)l año
de 1763.libró por entonces á Nicaragua de nuevas hos
tilidades de parte de los ingle8e~.

En 27 de febrero de 1767 decretó el lnuy católico
Rey don Carlos III la expulsión de los jesuitas de to
dos los dominios de España, "estimulado, según decía
el decreto, de gravísimas causas relativas á la obliga
ción de mantener en subOl'dinación, tranquilidad y
justicia á los pueblos, y otras urgentes, justas y nece
sarias que reservaba en su real ánhno." Medida igual
habían adoptado antel'ionuente las demás Cortes bor
bónicas, y lnás tarde el Pontificado Romano, regido
por Olemente XIV, suprimió la orden, que !lO l'eapa-

/ l'eció sino hasta lll.uchos años después.
El mislpo día en que se verificó la expulsión eü la

Corte, Carlos 111 dirigió al Papa una earta, noticián
dosela en términos no menos enérgicos que respetuo
sos. "El primer deber de uu Monarca, le decía en
ella, es cuidar del mantenimiento de la tranquilidad
de sus estados, del hOQor de su Corona y de la paz in
terior de sus vasallos. Para cumplir con este deber,
me veo en la necesidad urgente de expulsar á los je
suitas fuera de mis reinos y de hacerlos conducÍl' á
los Estados de la Iglesia con el fin de que puedan vi·
vir bajo la tutela é inmediata dirección de VS. como
padre común de los fieles. RuegQ á. VS., decía al ter
minar, que considere esta l:esolución como medida de
seguridad indispensable, que no he adoptado sino des
pués de un exameu serio y la reflexión más profunda.
Implol'o vueS\tra bendición sa:hta y apostólica."

En virtud del edicto, todos los jesuitas de laH p"o
viucias fueron sorprendidos como los de Madrid y lle
vados á Cal'tagena, donde se hallaba preparada á re
cibirlos la escuadra de Barceló, que debía t,rasportar
los á los estados del Papa. Al llegar á Civita..;..Vechia

17
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el Gobernador de la ciudad no quiso con~entir en su
desembarco, sin cOllsultar á su SoberaRo. El Papa
Clemente XIII se negó á admitir á los deportados, dan
do por r~,zól1, que ~i todos los Reyes CatÓlicos toma~

baú igual resolución COll las órdenes religiosas de sus
dominios, los Estados de la, Igle~ia serían jn~uficientes

para contenerlas y lnantenerlaB.
Se consiguió que Córcega los recibiera, y más ade

lante una transacción con el Papa respocto á su manu
tención, que se obligó á costear España, les abrió las
puertas de los estados pontificios, donde se distribu
yeron- en las difei'entes casas de su orden.

El malestar consiguiente á las medidas violentas
eontra órdenes religiosas, que tant.a influencia tienen
en poblaciones católicas, amenazó hacerse extensi'70

á Nicaragua; pero fué sofocado á tiempo.
F~ll el mismo año de 17()7 so encondió de nuevo la

guerra entre Francia é InglatelTa, con lllotivo del auxi~
lío que la primera prestó á las colonias norte-america~

nas, para que realizaran AU independencia de la me
trópoli inglesa.

España, compl"onwtida por el Par,fo dA :Familia de
Oarlos lIT, á hacer causa común con Francia, tomó
también parte en est.a guerra fJue dilató nluchos años.

En 1776 fué nOlnbrado Gobernador é Intendente de
la Provincia el Coronel don Manuel de Quiroga. Éste
al oxaminar el estado general de los pueblos, se llenó
de mucha inquietud por la (~xtrema pobreza en que se
encontraban y por los escasos Inedios de defensa con
que podía contar para repeler las constantes invasio
nes con que se hallaban ameUílzados. Infol'lnÓ de to
do al Oapitán General y pidió inútilnlente recursos y
elemEmtos de guerra.

Los establecimient.os bl'itánicos de la costa Norte
~rtH1 ya nnmerosos en 1776, plleR los hahía de~ilePun-
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ta Blanca siguiendo la costa hasta el Cabo de Gracias
á Dios al Norte; y siguiendo después al Nor-oeste bas
ta cabo Roml;Ín, frente á la isla de Roatán~ ~o se en
contraba una sola boca del río, ni una islita en donde
no hubiera ingleses en constante trato con los zambos
y mosquitos, que tenían sus residencias en toda la ex
tensión de la costa; pero los lugares donde se hallaban
los establecimientos principales, eran: ríorrinto" las is
las de San Andrés y Providencia y los puerto~ de Blue
fields y Laguna de Porlas.

Las poblaciones más forrnales qne tenían los zam
bos y mosquitos eran Bl'a,cman, residencia del Gober
nador de estos últimos y Sandeve, asiento del Rey
Sal1g, (I(i1~g-Sang), jefe de todos ellos. El número
ele habitantes de ambas ciudades llegaba á dos ó tl-es
mil hombres de armas tOlTImi

, que constituían toda la.
tropa de los colonos ingleses. Éstos conservaban las
armas en sus casas, y cuando queríanlanzal' á los zam
bos y mosquitos sobre las poblaciones españolas, los
reunían, los estimulaban con aguardiente y después
los amunicionaban.

En 1778 la población de la costa Norte llegó á C011·

tal' cerea de cuatrocientos cincuenta ingleses en clis
tint98 puntos. Disponían de cuatro nlil quinientos
esclavos africanos y de cien indios prisioneros, taul
bién esclavos. En cuanto á la población indigena, se
calculaba en diez mil el número de zambos y mosqui.
tos de todas castas y edades, sin incluir las llumero
sas tribus de indios caribes que moraban en lo inte·
rior de l~s bosques, se gobernaban independientemen
te y vivían en palenques.

En ] 779 Inandó el Capitán General don Matía.s Gál
vez á los ingenieros don José María Alexandre y don
,Joaquín Isasi á que levantaran uu lnapa de Centro
Amél'ica. Recorrieron rlesdA Guatmuala haRta Gra-
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nada y de aquí hasta los puertos de Brito.y ~lvarado

en el Pacífico; pero sus esfuerzos resultaron vano¡;;; por
que lo nlontañoso del país y el mal estado de los ca
minos no permitieron el reconocimiento del resto del
territorio.

Don José Gálvez, que conocía bien el Reino de Gua
temala y la naturaleza y recursos de sus mercados,
propuso á Carlos -111, en 1738, la formación de un re
glamento, que llamado del Comercio libre, abrió el de
AUlérica á los más notables puertos de España..· Pro
mulgado hasta en octubre de 1778, redujo los antiguos
derechos y autorizó la introducción de artlculos ex
tranjeros, siempre que se llevaran en buques espa
ñoles.

El golpe, que con tal disposición hubo de recibir el
contrabando en todas las colonias, fué casi de muerte.
Reducido á algunos artículos de lujo, extingui6s~, en
lo que tocaba á las materias de primera necesidad, y
dando nuevo y crecido irnpulso al tráfico, abrió gran
des fuentes de riqueza.

A pesar de todo, el comercio'- libre uo produjo los
efectos que se podían esperal~, porque algunas de las
trabas que caracterizahan el sistema de privilegios y
exaccione~, adoptado por los gobiernos anteriores, re
D ~~~ieron en la multitud de aranceles y reglamentos
de aduana, que sucesivamente rigieron hasta muy en
trado el siglo XIX.

Ese Reglamento de Comercio Ubre fué la contestación
del lvlo1}arca español á la solicitud de los colonos cen
tro-americanos, hecha trece años antes. Con él se re;.
cibioron ~·ambién las famosas leyes conocidas con el
nombre de Ordena'nzas de Carlos 111. .

Las nuevas disposiciones modificaban un gran nú
luero de procedimientos administrativos, abollan las
encomiendas y creaban en ·su lugar intendencias, e11-
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cargadas de recibir el tributo directamente de los
indios.

En lo relativo á Nicaragua, las nueVRR leyes e~table

cían que León fuera la residencia de HU Gobernadvr
Intendente, cuya jur~sdicción en el ramo de hacienda
comprendía las ptovincias de Nicaragua y Costa-Rica.

Nicaragua se dividió entonces, para_ lo político y
económico, en seis subdelegacioDAs, cuyos jefes resi
dían respectivamente: en la ciudad de Segovia, villa
del Realejo y pueblo de Subtiaba, Matagalpa, Masaya
y Nicaragua; y para lo económico solamente, en cinco
partidos, que fueron: León, }latagalpa, Realejo, Sub
tiaba y Nicoya, A.l de León se le conservó su título
de gobierno, y á los demás partidos el de corregimien
tos.

Los resulta.dos de la contienda europea, tan en ma
la hOl~a aceptada por Carlos 111, no tardaron en hacer
se sentir, como siempre, entre nosotros. Habiéndose
puesto bajo la protección del castillo de San Fernan·
do de Omoa algunos buques-registros, ricamente cal'
gados, concibieron los ingleses de Jamaica el proyec
to de apoderarse de ellos, rindiendo la fortaleza. Doce
navíos atacaron el castillo por varios días, obligando
á sus defensores á rendirse en virtud de una capitu
lación celebrada el 20 de octubre de 1779, en cuyá vir
tud tomaron posesión de la fortalez~yde más de tres
millones de pesos y de las mer'cancí~s qne había en
los buques, el 24 del mismo mes. (1)

El Gobernador de Yucatán don Robel:to Rivas, que
recorría la costa de Campeche expulsando á los ingle.
ses, acudió en SOCOl'ro del castillo; pel'O llegó tarde,
cuando todo había sido trasportado al navío inglés
Leviatán y éste se había hecho á la vela. Afortuna-

(1) Mariana y Chao-JIistoria de Espaii-O.
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daluente naufl'ag~, y Rivas que iba en su seguimien
to pudo recobrar todo.

Tan luego se tuvo noticia en Guatemala de la toma
del castillo de San Fernando, el Capitán General Gál~

v~z levantó un ejércitQ en la misma Guatmuala, el cual
fué engrosando en el camino hasta llegar á Omoa. El
26 de noviembre del mismo aüo atacó el castillo y lo·
gró reconquistarlo, despuús de cuatro días de sangrien
ta lucha.

A continuación pidió Gálvez auxilio á la I-Iabanu, y
en enero de 1780, se dirigió á Nical'o.guu, pasando por
COluayagnu.

El 22 de febrero llegó á G-ranada y perrnaneeió N1H.

tl'U lneses en esta ciudad. De aquí se tL'asladó á la
villa de lVlasaya, donde desplegó toda su acti vidad
procural1do organiZftl' la defensa de la Provincia aIue
lHlzada con la toma del Castillo de la COllcepcióu, cotno
lo verenlOS adelante, y proyectando una invasión for
mal nI territorio mosco, de la que al fin desistió, por
(-1UP uatiilos los zalubos en el vaUe de Matina por don
'romás Lópoz del Corral, los consid€wó amedrenta,dos
para mnehos años con los destrozos que se les hizo.

En elules de octubre de 1780, regresó Gálvez á Gua
ten1ala, ell donde se le preparó una recepción t.riunfal.
E~ Gouiel'no recompensó su valor ascendiéndolo á Bri
gadier de los reales ejércitos y señalándole doble reu
ta durallte (i] tíeJnpo de calnpaflft.



CAPÍTULO X-XIJ

lJltilllOS SIICCSOS (lel siglo XVIII

Proyecta el Gobiel'no ing1~s una for:mótl invasión y apres
ta en Jamaica una escuadrilla-Llega ésta á San Juan del
Norte-Sube Nelson el río-Primer encuentro en Bartola--:
Estado del Castillo y medidas que se toman---:-Sitio y cap~tu

lación del Castillo-Padecimientos <:'te los prisioneros-Lle
gan á Sabana la Mary se quedan los enfermos-Naufragio y
muerte de todos-Resultados de la toma del Castillo-Difi
cultades de los ingleses-La epidemia-Dispersión y ani
quilamiento del campamento inglés-Llegada de don Juan
de Ayssa-Retirada de los ingleses-Pérdidas que tuvie
l'on-Se manda demoler el Castil+o y no se lleva á efecto-For
tificase á San Carlos-Estudios de Galisteo-Quiroga es re
em.plazado por Estacheria y éste por Ayssa-Expedición á
río Frío-Malestar social-Reconocimiento de las costas
Proyecto de Labastide-Lo apoya Godoy-Paz con Inglate
rra-Dificultades posteriores,;"....Nueva extipulación-Episo
dio del casamiento del jefe mosco-El alférez don Cadas de
Castilla.

Desde 1779 los coroneles illgleses llodgsOll y Lec;
levantaron los primeros planos del lago y territorio
de Nicaragua, y los relnitieron á Londres junto con
otros datos, que debían tenerse á la. vista, para forma
lizar una iucursi6n armada. Ésta no fué como las
anterl0re~, una correría de aventureros favorecida por
los gobernadores de Jamaica, sino una 6lupresa for
mal, aprobada y sostenida por ellVIinisterio inglés.
El Secretario de Estado, Lord George Germain, á
quien se remitieron los planos y trabajos, fué el que
arregló los últimos detalles para la expedición proyec
tada.
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lijl'a á la sazón, Gobernador de J anlaiea ~Ir. J ohu
Darl1ing, uno de los rp{IS activos promo'tores de la
Olllpl'csa, y COlTIO tal, el que Inereció h1 confianza del
Oabinete para entender en todo lo conducente.

Bajo la direcc.ión, pues, de 1\11'. Darlling ee aprestó
una escnadrilla, cOlnpuesta de un navío de cincuenta
y enutro cañone~, nOlubrado el Ulisis, de dos fragatas,
con otros tantos bergantines y algunos botes chatos.
Esta escuadrilla, á las órdenes del Ooronel J. Polson,
debía dar principio á las operaciones, entre tanto que
se aprontaua el grueso de la expedición en uno de los
puertos de Inglat.erra.

El 2~ de marzo de 1780 llegó la flotilla al puerto de
Han Jnan del Norte; pero ninguna de las elnbarcacio
nes mayores se atrevió á salval' la barra, á excepción
de 1n, eorbcta HindlJinbroor.k, eomandada }10r el oficja
Horado Nelson, el rUlsIDo qne más tarde debía llenar
el mundo COll la falna de su nombre y mOTIr coronfl
do de gloria en las aguas de rrrafalgal'. Nelson COl1

taba entonces veintidos afLos solamente y comandaba
una compañía de doscientos hombres.

El buque de Nelson pudo subir hasta la isla del Mi
co, cerca de la embocadura inferiol' del San Juanillo,
tÍ donde fué á reunirselo el rosto de la fuerza in vaso
l'a, conducida en botes.

Las anteriores tentativas sobre el CaRtillo habían
pl~esto sob~'e aviso á su Cornandante don .Juan de Ay
ssa. Para evitar una sorpresa mandó forti1icar la is
la de Bartola, dos leguas abajo del mismo Castillo, en
la cual hizo colocar cinco pedreros y diez y seis hOU1

bres de infantería y pardos. El sargento, comandan
te de esta avanzada, tenía á su disporsición dos cayu
cos,-con orden terminante de enviar un correo expre
so á la hora en que se presentasen enemigos, cuyo co
rreo, provisto de ~,oh€tes volado11es, debía ir disparán-



UA1\ XXU.-ULTIMOS SUOESOH, E'l'U. ~ü5

~J dolos de trecho en ü-echo, para anticipar la noticia y
, que ésta diese tiempo de enviar otro correo, para la

ciudad de Granada, en delnanda de auxil~o_

El día n de abril de 1780, entre siete y ocho de la
lnañana, avisaron los centinelas del castillo que subía
Ulla pequefla embarcación, di$parando los cohetes con
venidos. Inmediatamente rnandó don Juan de Ayssu,
un correo á Granada, al Capitán General don ~Iatías

Gálvez, siendo la portadora de los pliegos la misnla
esposa del Comandan te del Castillo, tanto para poner
la á salvo, cO,mo para que trabajara por la pronta lIe·
garla de fuerz.as auxiliares.

Los ingleses se presentaron en la !sla de Bartola,
muy temprano de la mañana del 9 y p1.ldieron acel'
cars~ bastante, favorecidos por Ulla espesa niebla; pero
apenas fueron observados, se rompieron los fUEJgos por
ambas partes. Los invasores, guiado5por un crecido
número de zaUlhos, que tomaban parte en la acción,

: se habían desembarcado en el bosque que está alIado
~ izquierdo de la isla y parapetados con los ár~oles ha:

cían un fuego nutrido. Despué~de tres horas tIe C(lÍn·

bate, en que los defensores de la isla echaron á pique
dos botes con sesenta hombres' que trataron de asal
tar las trincheras, doscientos illgleses vadearon á reta
guardia el brazo más angosto del río y cayeron sobre
la isla con bastante ímpetu. Tan solo el sargento es·
pañol, con cuatro de sus hombres, pudo salvarse en
ei cayuco que l~ había quedado y presentarse algunas
horas después en el Castillo da,ndo cuenta del suceso.

El Comandante Ayssa despachó otro correo á Gra~

nada, hizo quemar todas las casas inmediatas al Cas
tillo, sembrq una fuerte estacada al rededor del foso
del Sur, hizo provisión de agua y mandó matar cuan
to animal doméstico se encontró en los alrededores,
almacenando las carnes y euanto grano pudo eonse-
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guiJ'o Después mandó quemar un fuerte de madera,
(Iue existía en la parte más alta. de la localidad y que
servía de vigía.

A las cuatro de la tarde del día 11 de abril, se dejó
ver el enelnigo en la margen opuest.a del río, y dos ho
ras después se rompían los fuegos que duraron hasta
bien entrada la noche. (1)

Al amanecer el día 12 se descubrió en la puntad el
Padrasto de las Cruces, que es una eminencia que se
halla ál fl'ente del Castillo y lo domina, una batel'ía, de
caftOnes y al pie de Ulla cruz una bandera inglesa. El
Ollellligo tocó una diana y f3aludó el pabellón eon UH
hUl'ra Pl'OlOI)gndo. Los cspaüolos izal'on tlll11bióll su
bandera, dieron un vi va á Carlos ·111 y j'olllpieroll los
fuégos de la artillería, 8U Inedia de las absolneionel'i
que l'epartía el capellán de la gual'uición.

La fortaleia del Oastillo, aunque había esta.do ea~i

811 i"uinas e11 años anteriores, acuuaba de ser repara
da y convenientemente arl'eglada d(j Ord<311 del Capi
tán General Gálvez. En aquella ocasión la defendían
lnás de dosüiolltos hornbres de infantería, diez y seis
artilleros, cuarenta luosquetcl'os, veinte lllilicianofj y

(1) El señor Ar,wbispo Peláez, en 1:;US J1Icmoi'ias para la llis
1m ia de Guatemala, inourre en la muy extraiía equivocación lle
confundir esta expedición inglesa, con el ataqne del mis mo Casti
llo en 1762, _en qne lo defendió la señorita Herrera. ]VIt. Levy,
en su Geogt{[/ía de N1:ca.'i'agu(t advierte semejante error y )0 recti
fica; pero el señor Ay6n, que escribió después, sin duda púr in
advel'tenciu, sigue al Arzobispo Peláez. A.demá~ de los hi6gra
fUB de Nelson, que uita Levy, tenemos la real céLlnla á favor do
doíia Rafae1a Herrera por la defensa de 1762, y el ascenso á 'l\~

nieute Ooronel de don J nan de Ayssa por. la de 1780; documen
tos ambos que evidencian la existencia de dos expediciouee distin
tas, y la ninguna razón que hay para hacer de arobaB una sola
(N. d~l A.)
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el estado mayor, compuesto del COlnandaute, su se
gundo, el Capitáu de ingenieros don ;Joaquín lsasi y
el capellán. Había cuatro caftanes en la plataforma
que daba al río y treinta y seis en la palote snpel'ior de
la fortaleza. e,,¡¡,

El fuego de la batería inglesa era terrible y los es-
fuerzos de los españoles se redujeron á tratar de inu
tilizarla, lo que por fiu obtuvieron deEpu~s de seis ho
ras de un nutrido cañoneo.

El día 13, después de los toqno3 de diana, los ingle
~es descubrieron en el mismo punto de la víspera, dos
uaterías de cillco cañones, calibl'e~ 4 y 5, colocadas e11

los dos extrerno·s de la loma. Catorce hOI~as dUl'Ó el
cañoneo de este día, cesando el fuego por ambas pal'
tes hasta las ocho de la noehe. De la batería inglesa se
habíalí disparado cuatrocientos cincu8uta caflQuazo8
y las troneras y~rnural1as del (Ja,stillo quedaron tan
nlaltratadas, que la gllul'nicióll se ocupó, <furuute la
noche, en repararlas con cal y n18zcla.

El 14 volvieron á abrirse 10..'1 fllegos de artilloría con
lliucho estrago para ambas partes.

El 15 fué reforzada la loma con una tercera batería
de obuses ingleses, que lanzaban proyectiles de cali
bre llueve y doce.

El 16 continuaL'on los fuegos eon la misnw. aetivi
dad, y para reparar en parte el destl'ozO de las 111Ul'H

Has, los sitiados echaron lnano de los colchones, ma·
deros y jergones que tenían, con ]0 cuallogral'on
amortiguar bastante el daño de las balas eUelnjgas.

El 17 se continuó el cañoneo por ambas parLes has
ta. las 6 de la tarde. Aprovechando la oscuridad de
la noche, los sitiados bajaban al río á proveerse de agua
y á enterrar sus muertos fuera del recinto de la forta
leza.

E118 se suspendieron los ruegos de la artillería, in-
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glesa. El enelnigo se dedicó 1\ reparar sus baterías y
á hacer preparativos de asalto, sin ser luolestado pOI'

los del Castillo, que habían concluido sus baJa~ de ca.,
ñón y reservaban para caso más extl'elDO unas sesen
ta y tl'es que les quedaban. Se contental'on con ha·
cer un fuego de fusilería, que duró todo el día.

El 19 amanecieron los ingleses trabajando atrinche
rarnientos más inmediatos al Castillo, y á las 4 de la
tarde trataron de asaltar el cabª,Jlel'ü por Inedia de
seis grandes escalas, que apoyaron en las lnurailas; pe
-ro un acertado cañoneo frustró est.e intento. El Co.,
mandante del Castillo reunÍ«) un consejo de oficiales,
y se acordó resistir hasta el último oxtremo y enviar
nuevo aviso ú Gl'anada.. En esta virtud fueron man
dados, á las nueve de la noche, los negros lldefon
so Gutiérrez, Vicente Prado y Juan Guznlán, con
pliegos para el Capit.án General <'lálvez. Los neo
gros bajal'on por la TIllu'alla, por nna escalera de cuer
das; iban provistos de víveres para diez días y de lo
lnás necesario para atravesar las Ino11Íoaiías desiertas
hasta llegar á las haciendas de ChontaJes; y para el
pase d~l río, tomaron un cayuco que se hallaba en me
dio de dos puertos eneU1ig~s, favorecidos por la oscu
ridad de la noche. Se les dió cohetes voladores, que
debían disparar en ellllonte, cliando estuviesen libres
de todo peligro, lo cual ejecutaron fielmente en esa
nlisma noche.

El 20 continuaron los ingleses perfeccionando sus
atrincheramientos y haciendo un fuego bastante esca
so con cañones do á cuatro.

El 21 rompió sus fuegos la artillería del Castillo; pe
ro los ingleses no contestaroll, sino desde las 4 de la
tarde, en que, atacaron con mucho ímpetu, hasta las
f) de la noche, por agua y tierra, y au;xiliándose con
nn gran número de piraguas. Hubo seis muertos y
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tres heridos en el Oastillo, y la aguada s~lo pudo ha
cerse con lni! dificultades hasta en la madrugaua.

El 22 al arp.anecer, aparecieron los ingleses parape
tados tras un nnevo y rnás inmediato atrincheramien
to, de donde hacían mucho daño, porque ya las mura
llas del Oastillo estaban casi destruidas. A las 7 de
la noche rompieron un nutrido fuego do fusilería, y
los sitiados, temerosos de un asalto iluminaron los fo
sos y las inmediaciones del Oasti.llo, con faginas em
breadas, que arrojaban encendidas desde las mUl'alla~.
.Así se pasó toda la noche (1).

Los ataques nocturnos impidieron á los defensores
del Castillo ,el abastecerse de agua, y cansados por la
cOQ.stante fatiga y muertos de sed, se vieron obligados
á capitular con gal'antia de vida, quedando don J uali
de Ayssa y la guarnición, constituidos en ptisionero~

de guerra, y los ingleses ()bligados á ponerlos en uno
ele los puertos distantes de la América Española, pa
ra que de ahí se cond ajeran donde mejor les pareciese~

Durante el sitio hubo en el Castillo once soldados
rnuertos, veintiseis heridos lnorta~mente y veintitres
de lnenos gravedad. Don Juan de Ayssa, el Capitán
de ingenieros don Joaquín Isasi y el Teniente de in
fantería don Pedro Brizio, fueron también heridos
durante el sitio, aunque sus heridas no tuvieron el ca
rácter de gra ves.

(1) Hemos extractado los anteriores conceptos del diario qne
llevó don .Juan de Ayssa, publicados en los números 6 y siguien
tes de la Gaceta de Guatemala de 1857. ;Desgraciadamente la ca·
lección que poseemos está incompleta y careco del número en que
so refiere la oapitulación d{'~ Castillo y los últimos días del asedio,
por lo que la relaoi\.~n salta del 22 de abril al 3 de mayo. Hemos
suplido la deficienéia de datos, OOIl la relación que hace l\farure en
su Memm"'ia sf!bre el Canal-(N. del A.)
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El 3 de lllayo fueron embarcados los prisioneros en
canoas y piraguas, tripuladas por zambos y custodia
dos por un piquete de treinta soldados ingleses al man
do de HU sargento. Llegaron á San Juan del Norte
el 7 del1uisnlo mes. y fueron entregados al J\1ayor Ge
neral MI'. Kempbell, en cuyo buqne se les dió de COlner.
Tres dlas después hubo una tenlpestud y murieron dos
de los prisioneros, golpeados por un rayo, qu.e deshizo
el árbol u\ayol' dül buque.

El 7 de mayo se les trasladó al buque Monarch,.en
el cual debían ser conducidos á Santiago de Cuba. El
20 se hicieron á la vela, llevando veinte lnal'inel'os;
pero los vientos contrarios y las calmas no les permi
t.ieron adelantar nada.

DéSpUÓS de tl'einta y ocho días de una navegación
infructuosa y de haber perdido al Oapitán del buqUB,
á diez y seis lnarinel'os y á cincuenta y cinco de los
prisioneros, se resolvió regresar á San .Juan, llevando
al segundo Capitán y al piloto enfermos, escasez com
pleta de viveres y á un solo lnarinol"o bueno oon d
luanejo <lel buque. _

A los siete días lograron dar nuevamente fondo en
San ;Juan del Norte, en donde permanecierou cincuen
ta y un días lnás, esperando provisiones y lnarina.
"Durante este tiempo la lniseria llegó á sn colmo para
los pobres prisioneros, á quienes solamente se le RU

ministraba una escasa ración de carne salada y nn po
co de galleta podrida y Henil de gusanoE.

El 17 de agosto volvió el Monafch á hacerse á la ve
la con rnmbo Á, Santiago de Cuba. Los vientos con
trarios, después de una navegación fatigosfsima, a.rro·
jaron á los prisioneros á las costas de Jamaica. Fol'
í'.nron todo lo posible 'Para doblar el cabo de di~ha isla
y se les l'olupi6 el mastelero del árbol maYOl'. Sobre
YÍno nueva ealma y las cOfl'ienteR llevaron el hnr¡ne á
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Sabana la Mar, donde el Capitán resolvió estacionar
para reparar las averías y proveerse de víveres y ma~

rineros. El 6 de setiembre botaron anclas y se pusie
ron en relación ~on los habitantes del puerto.

El escorbuto, el hambre y toda clase de miserias ha
bían causado tal estrago en los infelices,., prisioneros,
que habían fallecido ciento nueve de ellos; contándo
se en este número el capellán don Juan Gutiérrez yel
cadete don Bernardo Cuervo de la Buriá. Los res
tantes se hallaban tan enfermos, que no podían auxi~

liarse los unos á los otros ni con un poco de agua.
Las autoridades y vecinos de Sabana la Mar acu

dieron al socorro de aquellos desgraciados Qon cuanto
auxilio pudieron; y por su mucha postración queda
ron convaleciendo en tierra don Juan de Ayssa, el Te
niente don Pedro Rrizio, don Antonio de .A..ntonioti
y el soldado Carlos Aguirre, con orden sí, de ir á reu
nirse por tierra en Puerto Real con el buque y los de
luás prisioneros, qne se hicieron á la vela pal~a aquel
punto.

Apenas restablecidos, los enfermQs se pusieron en
~amino para Puerto Real; pero á su llegada se- enCOll
traron con la triste noticia de qne el Monarch. había
sido sorprendido en alta mar por un huracán terrible,
que se sintió el 3 de octubre, naufragando en unión
del buque de guerra inglés Victoria y no quedando de
él otra cosa que algunas tablas y más de cuarenta ca
dáveres de los prisioneros españoles, que arrojó el mar
á la punta de Lucía.

En e( Mona1'ch perecieron el Capitán Isasi, el Sub
teniente don Gabino Martínez, noventa y tres solda
dos de la guarnición del Castillo, el Capitán del buque,
siete marineros ingleses y ocho prisioneros españoles
tomados en una lancha de Cartagena, que habían apl"e-
l3ado de eamino. .
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Don ..Juan de Ayssa y sus tres cornpafleros, sin un
centavo en el bolsillo, sin segunda camisa que poner
se, sin conocer á nadie y careciendo de todo, tuvieron
que vivir miserablemente en Puerto Real hasta el 23
de diciembre de 1780, en que una goleta de tránsito
para Nueva Orleans, se compadeció de ellos, los tomó
á su bordo y los dejó en la Habana, de donde se tras
ladaron á Nicaragua á principios del año de 1781.

El Gobierno español ascendió á don Juan de Ayssa
á Teniente Coronel, á don Pedro Brizio á Capitán,
con sueldo, á don Antonio Antonioti. á Subteniente
de artilloría; y al soldado CurIos Aguil'l'e lo recolupeu
só con un escudo mensual, según consta en real Ol'dell
de 12 de junio de 178l.

1YIientl'as tanto, los ingleses dueños de la fortaleza
del Oastillo, por tanto tienlpo codiciada, para adueñar
se desde ahí del resto del país, no alcanzaron los re
sultados que se prometían, por haber obtenido el triun~
fo demasiado tarde.

Cerca de dos meses habían empleado en subir el río,
apoderarse del Castillo y hacer sus demás preparati
vos, dando lugar con todo este tiempo á que las uuto·
ridades del país se pusieran en armas y fortificaran la
boca del lago. Resultaba de tod9 esto, que al paso que
los espafL01es se hadan cada vez Inás fuerte, con los
auxilios que recibían de San Migue], Choluteca y otras
pi'ovincias inmediatas, en la escuadrilla inglesa se ha
llaba todo en el mayor desorden.

Habíanse extraviado algunos botes de los que se l'e~

nlitieron á San J uun con los pdsioneros del Castillo,
y otl'O~ se habían inutilizado; de ln,tnera que los que
quedaban el'an insuficientes pal'a llevar adelante la co~

Jucnzada irl'upción. "-
Aumentaban las dificultades de los ingleses, la falta

de bogas y prácticos, pues los zambos, con quienes se
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contó al principio, se habían ido retirando, uuos pOI'

efecto de su natural inconstancia, otros por el trata
lniento bárbaro que recibían, No obstante, l¡ts opera
ciones continuaron, haciendo' de bogas los soldados
que, no acostumbrados á ese ejercicio dobletn~nte pe
noso en un clima ardiente, sucumbían sin adelantar
nadá. Así fué que, {¡ pesar de haber llegado sucesiva·
mente con algunos refuerzos considerables, Kempbell,
Dalnipmple y Leiht, sólo pudo conseguirse que subie
ra hasta el L,a~o el bote llamado Lord Germain, eH el
que los españoles se imaginaron vele UU hergantíll.

EIl'esto de la expedición nunca pasó de las iUlllü·

diaciones del Castillo, en donde la sOl'pl'endi6 el UlH,)

tiempo de las Uuvias, que fueron recias y copiosa,~, y
las enfermedades comenzaron desde luego á pl'oducil'
sus naturales estragos.

La insalubridad del clitna y la mala aliuU:}uta(~ióLl

desarrollarQn en el campamento inglés una terrIble di
sentérÍá, qu~ arrebató la vida á muchos invasorel:i y
obligó á los restantes á huir precipitadamente de nqllel
antro de lnnel'te.

El mismo Nelson se vió al borde del selJu1el'o; y de
los doscientos hombres de su cOlnpaflía solamente se
salvaron diez (1).

Las tropas del Coronel PoIsou eu'ando huyeron del
Oastillo se acamparon en la boca del San Juan, pero
la epideIuia los persiguió.

A_ pesar de tantos y tan continuado8 nontl'u,iienllH)~,

la fuerza expediciolluriu permaneció aún haciendo inú
tiles tentativas, alentada con la esperanza de recibir
los socorro,s que Ee esperaban c1il:ectamente de Illgla-

(1) UeutEloll'tl-Memw-ias Nlwale8 ti .M.ititctl'es de Ú~ aran Bre
úuza, totllO v, página 97 y tomo VI, página 230, uiü~do~ iJor P. Le
v,!, G~drJ-raf(u áe N[u'afagita, pagina 4~.

lk
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terra; pero esta esperanza quedó también frustrada á
eausa de haberse declarado la peste en la escuadrilla
inglesa á la llegada á .Jamaico,.

La noticia de aquel nuevo contratiempo, añadido á
los muchos que había experimentado desde un princi
pio la r~cuadl'il1ade Polsol1, la obligó á emprender su
retirada, que efectuó á lneiliados oe novimnbloe d~l

nlismo año (1).
Tal fué el éxito de la expedición inglesa contra Ni~

eUl'ugna y ta10s los incid~ntes que la hicieron tan des
g'l'ueiada. La Gran Bretaña pmodió on esta vm~ ceren
do cuatro nlil hOlll bres y más de tres millones do pesos.

Las fuerzas ~ituadas en la fortaleza de San CarloB
que defendían la entrada del lago, no tardaron on ob·
servar la falta de enemig0s en el río y resolvieron
avanzar, por lnedio ele una columna exploradora, qUf'

ocupó el Castillo en los primeros días de enero de 178]
nn donde, según dice nna consulta de aquella fecha, se
oncontl'uron siete ofieiales ingleseR, sin duda enfermos1

que fueron hechos prisioneros.
TJua. VB7. recuperarlo el Oa~til1o,! Re tl'a,t6 df' averi-

(1) --El señor Ayón, signiolHl0 al ~l'zo!Jispo Poláor., que algn
llíLS voces Buelo sor ine:mcto, refiere que 01 Gobernador (de la pro·
TÍncia, segnn ósto, de laforfoleza sdglin aquel) don Jnlln .ie AYRsa"
co-n Hnos pocos reclutas oe Granada y Masaya, l'ocuperó el Oasti·
110 J' derrotó los 1800 ingleses de Polson y Nolson. Semejante
fáhula eal'C(~e hagta (lo verosimilitud. Don.Tmm do Ayssa so en
contraha entonces en Sabana la Mal', y no eran N(~ls()n y SIU! tro
pas do línea los que se drJabru} d.rrrotar por rec1nta~ innígenfls~ ann
cumulo lOH eomundal'l't don .Tnall de Ayssa.

1\'Ineba parto de nuestra relación descan~a ell_l\Iaruro, ~ttl'iÍ.s cittl
(lo, qlW tUYO á 1:1 vista las MEMORIAS mannscritas dol Coronol
Ilüc1gson y mnehos documentoB oficial(~8. Las fechaa difieren no
talJlementc de las (18 Poláoz, Lovv y A.V4)n. pl'H'O ooitwi41en (OOU

lo:.; lJingrafoR de Nülson-(N. (lel A.)

, "
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gual' si el enemigo existía ó no GU la enlUoc.adul'a del
río, y COll tal objeto se enviaron dos piraguq,s y un bo
te hasta llegar al punto donde estuvo situado el carn
pamento inglés, que se encontró abandonado y con~

vertido en cementerio.. Numerosas sepulturas, algu
nas de ellas con tarjetas é inscripciones, atestiguaban
la terrible mortandad qne ocasionó la epidemia en el
ejército in vasor.

Encontráronse todavía tres piraguas grundes, una
fragata, cinco piraguas lllenores, una chalupa y mu
chos útiles de marina, olvidados por los ingleses en la
precipitación de la retirada.

Vista la inutilidad del Castillo de la Concepción, pa
ra ser defendido non éxito, ordenó el Gobierno de Es
paña que fuera demolido; pero no se llevó á efecto es
ta orden, no sabemos por qué moti\TO, y las autorida
des de la Provincia, tan solamente se linlitaron á 1'0·

ducir la guarnición que lo custodiaba y á robustecer
la de la fortaleza de San Carlos, que se creyó inexpng
nable.

La facilidad d~ una COllluuicación int~l'oceánica no
se ocultaba á nadie, y para cOluprobarIa so comisionó
al ingeniero don Manuel Galisteo, en el propio año de
1781, para que hiciera estudios detenidos sobre la ca
nalización del istrrlo de Rivas, aprovechando las aguas
del Lago y río San Juan.

Galisteo declaró impracticable semejante pensa
miento, fundándose en que la altura del J-lago sobre el
Pacífico era d~ ciento treinta y cuatro piés castellanos,
siete pulgadas y una línea; y que el ulayor fondo de
sus aguas no excede de ochenta y ocho piés y seis pul~

gadas, por lo cual, y siendo menor el callce del canal,
vendría á consulniL'se en poco tiernpo, no solamente
el río San tluan que se abastece del Lago, sino tam·
blén éste.
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En el año de 1783 se hizo cargo de la Gobernación
é Íntendencia de la Provincia, en lugar de don José
de Estachería, que había sucedido á Quiroga en 1779,
el Coronel don Juan de Ayssa., á quien el Rey hizo
mel'cad de e~to empleo por cinco años, en recompensa
de la heroica defensa del Castillo de la Concepción en
1.780.

En el mismo alio de 178a fué eliviada á 1'10 E'río una
expedición militar, con objeto de i'edl1Clr á los iuilios
guatu~os.

Durante el gobieruo del señor Estachél'Ía, se marcó
ulús 01 malestar social, á causa del odio entre los crio
llos y los peninsulayes. El deSp1)tismo y la insolencia
de éstos era luayOl' cada día, y rnayo!' por consiguion
te la inquina contra Espana y contra todo 10 qne de
ella pl'ovenia.

En 1785, la escu,adra española hizo un reconocimien
to de las costas occidentales del Reino, y se obsel'v.ó
algo más de intel'és en la defensa ,de estas provincia~.

Cuando el estudio de las costas fué publicado, se
plesentó un especulador, Martín de Labastide, que
propouía eOlllullicar el Lago con el Pacifico, dando
lnayor anchura á un eanalllat.ural, que suponía exis
tente el] el golfo de Papagayo. Este carial era el río
S:tpoá, y en ta 111isma memoNa se indica otro corte en·
tL'e el mi.smo Sapoá y el golfo de Nicoya.

Lab~stide:hizo la publicación de su memoria hastn
en 1791, ª,poyada por el favorito Godoy, entonces Prín·
cipe -dB~ia .paz; pero los graves acontecimientos de la
Levoluci6n fruncesa, que preocnparon á la Corte deEs
pafia, como si se- hubieran verificado en su propio te;.
l'ritorio, fueron causa de que se olvidara completa
lnente el proyecto de Labastide,

Después del tratado de París de 1783, en que se ajus
tó la paz entl'e Inglatetlia, Francia y España, y secon-
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vino que los ingleses abandonarían todos los estable
cimientos que tuvieran en el continente español, se
creyeron terminadas para siempre las dificultades con
las tribus zambas y mosquit,as de'la costa Nórte; pero
no fué así, porque el Gobierno británico retuvo inde
bidamente ese territorio, alegando que no pertenecía
al continente español, sino al americano, y que por
consiguiente no qllebaba incluido en el tratado.

En virtud de esa negativa hubo enérgicas gestiones
de parte del Gabinete de Madrid, hasta 1786 en que se
celebró un tratado adicional y aclaratorio del de París,
entre Jnglaten'a y España, estipulándose la evacua
ción del territorio mosquito por los súbditos ingleses
que en él residían y el reconocimiento de la soberanla
española en todo su litoral.

En cumplimiento de esa estipulación, los ingleses ra
dicados en la costa Norte de Oentro-América, aban
donaron sus establecimientos en eneró de 1787, y
quedaron los indios zambos y moscos entregados á sus
propias fuerzas.

Era caudillo d~ los primeros el Rey Jorge (Gcor,rJc
King) y de los segundos el Jefe Britón (Bretón). Am
bos procnraron inteligencias con las autoridades es
pafiolas, procurando sacar el mejor partido de la difí
cil situación on que estaban colocados.

En aquel tiempo ocurri.ó un episodio que llamó mu
cho la atención pública y lisonjeó por un momento la
esperanza que las autol'idades del Reino tenían de
adueñarse sin violencia del territorio mosquito.

En "una de las excursiones de 1782, los moscos sa
quearon la ciudad de Juigalpa en Chontales y se lle
varon consigo á una niña blanca de diez años llama
da Maria Manuela Rodríguez y á ~inco II\ulatas más
de la misma población. /--.

El jefe mosco Bretón,. residen Le entonces en frn_
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bappi~ recibió en sn .casa á las cautivas y las trató con
alguna dureza; pel"O conforme crecía y desarrollaba la
joven Rodríguez, fué cambiando de conducta, á causa
de sentirse cada día más apasionado de ell~.

A pesar de todo, Bretón respetó, no solaluente el pu
dor y la inocencia de la cautiva, sino también su reli
gión: permitiéndole que la practicara en el departa
mento que le había seflalado para habitación en su
pl'opia cabaña.

Las rnújeres y demás servidumbre del jefe, también
respetaron á la prisionera; y ésta, l~odeada de las lnu
latas ehontaleñas, que la servían y cuidaban, entró á
la plena juventud llena de gracias y virtudes.

Una pasión novelesca se apoderó entonces del cau..
dillo indio, si n que l!t Rodríguez diera muestras de
eOllcederle nunea la me.llor nsperaní'<a. Pudo enton
ces BreMn abusar de su poder; pero le pareció indigno
y prefirió la astucia á la violencia.

Así estaban 188 cosas cuando se verificó la salida de
108 ingleses de la costa Norte. Inmediatamente des·
vués el GobernadOl' Intendente de Nicaragua reclantó
de los moscos y zalllbos la devolución de los prisione.
ros qne rotenían, y fné imposible negarse. B,tetón con
testó qHe lJondl'.ía en la. propia eapital de la Provinein
I();.:; qun gnal'<lahn. aún.

S11 ~.itnaeión (lon la l~odriguez no mejon1ba, y COll

sidm'ando que su e¿nversión al catolicismo podía inte
resar su carilla, le pidió el bautismo, que le fué admi
nistrarlo por una de las mulatas. Como este acto cam
bió favorahlemento la disposición de la cautiva, hizo
que también se bu,utiz~ran sus concubinas, su herma
BO y sus dos hijos, logrando de esta manera compla
uer más á su ámadn.

Por fin se hizo imposible retener más á los prisio.
nel"OS, y en el mes de juníb de 1788 f~t) de'vut3lta ~a
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joven Rodríguez, acoulpañada de dos de las lllulatab,
de un mestizo costarricense, llanrado Cubero, y de untl,
hija del jefe mosco, encomendada á la rnisma Rodrí - '
guez para instruirla en (\1 catolicismo. Cuidaban de
su custodia un Almil'al mosquito, con su ¡nnjor é hijo,
uu Coronel, uu oficial y dos sirvientes también lnos
quitos.

Llegaron todos á León el 25 del misrno l11es de ju
nio y fueron solenlnelnente recibidos.

El Almiral, que era plenipotenciario del jefe 1l10ti

ca, significó al Gobernador Intendente don J UUll de
A.Y8sa, ]a disposición en que se hallaha el jefe mosco,
uo sólo de aceptar !JI catolicislllo para sí y sus súbdi~

tos, SillO también de sujet.arse en absoluto al dominio
espa.flol y hasta cambiar de l'eRideu~ia, si se le couce
dia la lilano de la Rodríguez.

Inútil es dtlcil' que el Gobel'lladol' español, alu(Jillu~

do cou los ofrecimientos del iudio, eorrespolldió e·on
toda clase do promesas y arregló en sn mente y 11 su
lnanera el porvenir de los mosquitos. Oolnló talubiéu
de agaHajos y obHequios al plenipotenciario, hizo hau~

tizar solemnelIlüute y (Jon deslumbrante pOnlptL á la
hija de Bretón, dió su cOllsentimiento para el matl'i
lnonio de éste con la Rodríguez, y dispuso qno uua
eOlnisión compuesta d~l Capitán don Luis ~1~jfOl' y do
Fray ~[anuelBarrueta pasara á Tnbappi á traor nI je~

re moseo.
Antes del regreso del Almiral, dispuso también

el Gobernador, que visitara el pueblo de Mateare, don
de quería que se establecieran el jefe mosco y su tribu.

EllO de julio del mismo año se vel'ificó el regreso
del Almiral mosco y su comitiva" acompañados de
los enviados del Gobernador Intendonte.

Fray Barrueta. estuvo antes tí, visitar á la Rodríguez,
la que le manifestó, que aurrquo la tuvieran bajb la tie-
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rra t.oda su vida, sin tnirar el sol y sufriendo los ma~
roí'es cm~tigos, no volvería á la Mosquitia, y que al je
fe de olla., ni le había - tenido j'n.más, ni le teníA. enton~

res vDlnntad para casarso con él.
Mientras tales acontecimientos se verificaban en Ni

caragua, el Jefe mosco, acompañado del Rey de los
~alllbos, hizo una visita en Cartagena al Virrey de la
Nueva-Granada, que lo era el.Arzobispo don Juan An·
tonio Caballero y GÓngora,.

B'}'etón, l1evnndo adelante su farsa de conversión, en
su primera entrevista con el Virrey, le manifestó su
a.mor al cristiauisrno y sn deseo de ser bautizado une·
vmnBnte, por tener algunas dudas acerca del sacra,
nlento que le habia administrado la. mulata que ser~

vía á la Rodríguez.
Es do suponerse el gusto ean que aquel elevado fun

cionario recibiría semejante solicitud del jefe de una
tribu, flue hacia tantos años mantenía en constante
alarma tod o p! litoral de la costa Norte de Centro
A.1uérica.

El 6 de ~Julio del año de 1788, la ciudad de Cartage
na estuvo de pláeemes. El Virrey en persona bauti
~ó salemneinente al jefe mosco, concediéndole, como
señalada distinción, los nombl'es de Carlos Antonio
de Castilla, que correspondían al Monarca españoL

El Rey (Jorge, B-ünque se mostró renuenf.~lt bauti
zarse, ofreció no obstante, que permitiría en sus domi
nios la entrada y permanencia de 'rnisioneros católiCOR.

Llenado el objeto de la visita de los c!ludillos indios,
que era poners~ bien con las autoridades españolas,
perlnanecieron todavía en Cartagella durante el meR
de_ julio y después regresaron, siendo hasta el últÍJno
día muy atendidos y obsequiados.

Al llegar don Carlos Antonio de Castilla á sus do
lninios, St3 encontró con los comisionados Tifer y Ba-
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l'l'uet.a, á quienes obsequió lo lnejor que pudo. Se apar
tóhlAg6.de sus lllujeres, hizo bautizar á éstas y ú los
principales de su eorte, y f'& oonsejo de Fray Barrue·
ta y aprovechando el regreso de un antiguo misionero,
escribió á la Rodriguez, dándole cuenta de los progre
sos de sn fervorosa conversión y solicitando lH16va·

rnente sn 11luno.
La llegada á León del ~isionel'o, certificando la sin

ceridad de tan milagroRa conversión, y más que todo
el interés elo sujetar it 108 mosquitos, hizo q~e el Obis~
po en persona se encargara de convencer á la Rodrí.
guez, quien al fin cedió "sacrificándose generos~ y
noblenlente al iJlterés público de la reducción de la
l\tlosquitia (1).

El jefe mosco se embarcó en el mes de noviembre
COll dirección al rfo San J-uan. En el fnerte de San
Carlos' fué atendido y recibido con honores militares,
lo luismo que en Granada y León.

El 20 de dicienlbre de 1788 se celebraron con regia
ponlpa, las bodas de don Oarlos con la Rodríguez, y
poco después regresaron anlbos á la Mosquitia, acom
pañados de algunos misioneros.

Llegados á Tubappi, á pl'incipios de 1789, hizo creer
el jefo mosco á su esposa y ó'108 luisioneros, que tra
taban de rebelarse los pueblos contra él por la presen
cia de aquellos, y de esta manera logró dEspedirlos.

Se olvidó poco después del cristianismo y de la pro
paganda católica; y más tarde, sin dnda euandp se
fastidió de la Rodríguez, la devolvió á fTuigalpa, ha
ciéndole creer que trataban de aseslnat· á ambos y que
corrían graves peligros en Tubappi.

Volvió el jefe mosco á su vida y costumbres de an,;.
taño; y algún tiempo después caía muerto á puñala-

(1) Poláez-Mt!morias, tomo lII, página 164.
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das por su sobrino Alparis que, ayudado de los zaUl
Los, le uHurpó el mando.

Doña María Manuela Rodríguez tuvo de su matri
monio un hijo, á qnien se dió el nombre de su padl'e
y el grado de Alférez de los reales ejércitos, con el
cual servía en la plaza de Granada, cuando se procla
Inó la independencia de Centro-América.

.Así terminó ese asunto que en aqliel tienlpo llamó
la atención de todo el Reino y dió lugar á distintas
versiones (1).

(1) El Alférez don Oarlos de Castilla, pasó mucha parte de su
juventud en Granada, en casa de <.1on Gerardo Reyes, hisabuelo
del autor de e8te libro.-(N. del A.)



CAPíTULO XXIII

Ultilnos años del siglo XVIII

Don Juan de Ayssa es nombrado Gobernador Intendente
de León-Estalla. la Revoluci6n Francesa-Efectos que pro
duce en el Nuevo-Mundo-Muerte de Carlos IIl-Su reina
do-Le sucede Carlos IV-Exploración de los grandes ríos
de Segovia-Espaiíadeclara la guerra á la República france
sa-Don Juan de Ayssa pasa á la fortaleza de San Carlos
Le sucede en la Gobernaci6n de la Provincia el Coronel don
José Salvador-Eshabilitado San Juan del Norte-Se anexa
toda la costa Nqrte á la Nueva-Granada-Miradaretrospec
tiva-Los conquistadoresyel clero-La instrucción pública.
LaUniversidad de Guatemala-Preocupaciones coloniales.
Riquezas eclesiásticas-Sevilla y sus grandes privilegioa
Sucédele Cádiz-Restricciones del comercio-Derechos fis·
cales-Industria-Sistemas económico, penal y administra·
tivo-Entrada al siglo XIX-Reinado de Carlos IV-Su de·
claratoria de guerra á Fr"ancia y su alianzacon esta Nación.
El favorito Godoy-Es proclamado Fernando VI¡-Abdica
cí6n de Carlos IV-La vacuna-Creaci6n de cementerios
Escasez de g~anos-Losmosquitos.

Por real cédula de 23 de diciembl'e de 1786 fué nom
brado don Juan de Ayssa Gobernador Intendente de
la Provincia de León, de acuerdo con las ordenan
zas de Carlos 111.

Un año después, se vericaba en Europa la gran Re
volución Francesa, aquella titánica revolución que
derrumbó el trono de los reyes é hizo surgir de sus es
combros la gloriosa proclamación de los derechos del
hombr~, cuyos gratos ecos resonaron y se repercutie
ron por todos los ámbitos del Nuevo-Mundo.

De esa fecha en adelante el malestar social se mar
ca, m.ás y más.



284 HISTORIA DE NIOARAGUA

Las Ordenanzas de Carlos 111 toleraron la introduc
ción de algunos libros extranjeros. Abierta de este
modo la puerta á las ideas del siglo, aquellos pueblos
ansiosos de luz, absorvieron por 'completo, pudiera de
cirse, las avanzadas doctrinas de Voltaire, de Rou
sseau, de los enciclopedistas y de Montesquien.

Aquellas doctrinas fueron para las colonias COlDO la
lluvia para un terreno sediento. Se acabó como por
encanto el derecho divino de los reyes, Ql título de pro
piedad de América concedido á España pOLO la Santi
dad de Alejandro Vi, la infalibilidad del clero y todas
las otras enseñanzas del reinado de la colonia.

En el Reino de Guatemala las divisiones sociales se
acentuaron: cl"eció el odio contra los peninsulares; y
las elecciones de muchos pueblos dieron lugar á esce·
nas sangrient.as. ,

El 14 de diciembre de 1778 falleció en Madrid el Rey
don Carlos 111, á consecuencia de una tiebre. Había
~einado vei:p.tinueve años, tiempo que pareció harto
breve á la Nación española en su pesadurobreo A ex
cepci6n de su antecesor don Fernando VI, ningún
otro monaraa fué llorado con tanta sinceridad y jus
ticia.

Carlos III no m;a hombre fecundo en grandes inspi
racionés, ni su inteligencia se elevaba á las regiones
del águila; pero aceptaba las ideas de sus Ministros
con entusiasmo y las llevaba á ejecución con perseve
rancia.

Las ideas propagadas en Francia por Voltaire, Rou·
sseau, Montesquieu y los enciclopedist.as, habían in
fluidQ en España, donde muchos hombres pensadores
cultivaban así los amenos como los profundos estu
dios. El Conde de Aranda, Floridablanca, Campoma-

. nes, J ovellanos y otros, manifestaban tendencias libe
rales, aunque diferían entre sí 811 el grado y TIlodo de
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fomentarlas. Carlos 111 tuvo el acierto de inspirarse
en 1m;; reformadores, ó inició una serie de medidas be
nofi~iosas para el porvenir y para el prestigio de Es·
paila.

Si se compara el reinado de Carlos 111 con el de su
padre Felipe V, parecen ambos separados por un es
vacío de muchos siglos. El desarl'ollo de las luces fué
muy rápido durante este último período, y hasta los
misnlos inquisidores de las provincias se vieron obli
gados á a.doptar pI'incipio~ de moderacióu, desconoci
dos en los tiempos anteriores. La Inquisici6n so es
condía ya del pueblo y huía d.e la luz, como avergoll
zada y alTepentida de sus propios errores. En 1762
se Vló ya cortada en sn facultad de previa censura y
aprobación de los libros que hübiesen ele circular en
España, y luás tarde el Conde Aranda prescribió lími
tes á su poder y le prohibió eastigar con el oprobio de
la cárcel, ~úno en los casos de un grave y patente de
lito.

Al abatimiento de la Inquisición, siguió el reuaci
J11iento de las ciencias, la literatura y las artes. Diría
se qne el genio español, libre al fin de cadenas, podía
desplegar sus alas.

Cosa extraña: el iniciador del renacimiento filosófi
co on la Península fué, como en Centro-Aluórica, un
fraile. El Padre Benito Gerónimo Feijoo fué para
los españoles, lo que el padre Liendo y Goicochea pu·
ra los centro-americanos.

Un fraile había sumergido á. España en las tillie
bIas de la ignorancia, y fué otro fraile quien alejó las
tinieblas y derl'anlÓ sobre elht,la luz de la moderna ej·
vilizaci6n. Torquemada había., por decirlo. así, que
tnado el pensuluiento en sus hogueras y el Padre Fei
joo removió las cenizas y en la chispa que halló toda
vía, eucelidi6 la ant.orcbá de la llueva filo-g-offa.
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El Padre Feijoo fué un aventajado discípulo de lo!:;
filósofos naturalistas de su siglo, que derl'oeal'on el
principio de la autoridad, protector de la tiranía cien
tífica, y colocaron en sn altar la diosa razón, apoyán ~

dose en la duda. Embriagado el Inouje en sn l'etil'o,
),on la idea de hacer en España la grande revo}uciÓll
lnol'al que en otras naciones estaba verificando la doc
trina- de aquellos pensadores, escl'ibi.ó su valiente Tea
tro critico, en el que llamó á juicio á todas las clases
de la sociedad, acusándolas de sns decepciones y ex
travíos. La charlatanería q118 se decoraba con el nOlll
bre de ciencia, la credulidad del vulgo en que se ci
lnentaban mil absurdas aberraciones, los falsos siste·
lnas, los pretendidos nlilagl'os, las costumbres perni
ciosas, todo fué pasando ante su vista y recibiendo de
sus manos el agua bautismal de la llueva filosófía. La
Inquisición habia ah0gado la inteligencia nacional; y
la voz quo llatnó á ésta á llueva vida, salió del fondo
de un claustro solitario. ¡Ley providencial sin duda,
que envia nn parricida á toda instit'!;lCión degenerada
ó corrompida! (1)

El reinado de Carlos III fué uno rle los más glorio
sos y f~1ices que tuvo España desde Felipe 11. Todo
luejoró en el Reino, el'eándoso lnltollces un espíritu
verdaderamente nacional, empleado constanteluentc
on promover los progresos de las ciencias y las artes
y todas las obras y proyectos favorables al bienestar
de los pueblos. Las Américas fueron divididas polí
ticamente en cuatro grandes virreinatos; ]J;I6rico, !Jc_
ni, l\-'-'u81'a-Gfa}lrula y B1wnos-Ah'e8 y ocho capitanias
genoyüles. ,

Por lnuorte de Carlos 111, ocupó el trono español sn
hijo el Príncipe de Asturias, que tomó Al 110mbre d8

(1) Eclllatrlo Ohao~Hist()ri({. de Espa'ña.
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Carlos IV. Las buenas intenciones de éste, su cará{~

ter bondadoso y su lnediana instrucción, daban espe
ranzas de que su reinado sería una continuación en
todo del reinado anterior; pero los acontecimientos
0xtraordinarios que se yerifiacal'on después, coil rno
t.ivo de la Revolución franeesH, dernandal'on h0111breR
de otro temple al del nuevo monarca, que conlO ]0 ve.:.
l'enlOS adelante, sólo logró exhibir su nulidad y conl··
prOlnetel' la independencia de España.

Los que sabían las interioridades del Palacio Heal y
~01l0ciall la dobilidad del eal'áeter de Carlos IV, 811

desmedida afición á la caza, la humildad de sus pmJ·
Ramit~lltos y la vergonzosa dependencia en qlle lo t.e
nía constituido su esposa, no se hicioron rnuehas iln
sionf~s acerca oel nuevo reinado.

En efecto, la Reina ~Iaría Luisa de Borbón y Par
nla, qne tanta influencia tenía en el ánimo apoea<1o
del nlonarca, no podía inspirar esperanzas ll1UY lison
jeras para el porve1Jir. Sus lual clisünu1adas faltas á
la fidelidad conyugal, que habían acibaraclo los últilnos
días del honrado Carlos lIT, hacían presagiar ya nn
reinado afrentoso para_el trono y funesto PfÚ'U la Nn
(liól1.

En Nie,aragua, lnientl'as tanto, y c1uraute la Adlni·
nistraci.ón de don ,J llan de Ayssa; se exploraron los
río.s Ooco y Mataga.lpa y se eUlvrendió pOI' lnucllos
puntos la catequizac.ióll de los indios 111osquitos ósea,
de la Tologalpa, COlno llamaban entoneos tÍ In, faja d{\
torreno desdp. el río Tinto hasta n1ás aeá del Rama.

En 17ni1 de~lal'ó Espaftal la guerra á la n.(~PÚbli(m
francesa, y necesitando panel' en estado de dt~[en~n

01 río Han Jnall, non) bró Conlalldal1 te de la fortaleza
L10 San Oarlos y dirieetor de las obras que en ella ha~

hían de 611lprel1derse7 al Gobernador Tntelidente don
.luan de Ays~a; Ruer.diéudole por 8Bía canSiJ, en 01
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Gobierno de la Provincia, el Coronel don José ~alva

dor, e~ dicielUbl'e del !niSlnO afio, con el sueldo ele
$ 3,500.

En febrel'o de 1796 fu4 habilitado Sau Juan del Nor
te como puerto de entrada; y en marzo siguiente se
tomaron las ll1edidas necesaL'ias para su colonización.

Amenazada la costa del Norte por las fuerzas nava
les de las potencias con que España se hallaba en gue
rra, se decretó la anexión de esa lnisma costa al Rei·
110 de Nneva-Granada, con objeto de asegurar su
defensa por medio de los gralldes reeurBOS aUlluulla
dos en el astillero de Cal"tagena.; pero tal disposición
110 se llevó jamás á la práctica.

Hemos llegado al últilno año del siglo XVIII, y se ha
ee indispensable suspender por un momento nuestra
relación, para dirigir una lnirada retrospectiva sobre
el pasado y ponernos al corr~ellte del estado en que
lluestros colonos despertaroll á la luz del siglo XIX.

En los primeros años que siguieron al descubrimien
to de Nical'agua, la población se hallaha, en cuanto á
letras, en eOlllpletas tinieblas. Los aventureros espa
ñoles que llegaban á nuestras colonias teníau más afi
ción á la espada que á la phllua, y era l'ara el que si
quiera sabia escribir su firma.

Los escritos de aquel tiernpo, confiados tÍ las perso
ualS más int~ligentes é instruidas, ponen de manifiesto
la ignorancia de ~us autores.

El elel'o fué entre nosotl'm;, eOlfiO en llluchas OLl'a~

colonias, el que descorrió el velo ÉL la enseñanza eo
menzflndó á propagarla.

Pero la instrucción clerical sólo se lhnitaba á las
castas privilegiadas y se reducía á las pl'itnel'as letras
y ti la doctrina cristianu.

IvIás tarde se estableció en Leóll uu Colegio Stnnina
río, para fabricar los sabios de la colbnia,~ So estu.dia~



UAl). XXfU.-ÚL'rUIOS ANOt', E'l'(J. :¿O!)

ha allí latinidad, cierto embrollo metafísico-religioso
que apellidaban filosofía, y teología moral y dogmática.

La sabiduría y la c~ncia no pasaban nuncn lnás
allá de los dinteles de la sacristía.

~e creó después una Universidad eH Guatelnala;
pero tanto en ésta como en el Seminario de León, no
se podía avanzar más de lo que conviniera á la poHti
ea de España en las colonías.

En 1794: había en la dapital del Heino diez y seis
eOllventos, mnchas iglesias, varios cuarteles y 'Una so
1ft escuela de primeras letl'as.

El clero, que era el árbitro do la enseñanza y el bra
zo fuerte del poder civil, se apropiaba del niño desde
BU nacimiento, le inculcaba las ideas que más conve
uían á su objeto, y perseguía al hombre en todas sus
edades, sin despedirse de él, ni aún al borde del se
pulcro.

Así se explica que explotara la cl'odulidad pública
con tanto apÍomo, en provecho propio y en el del Rey
á quien servía.

Por donde quiera l~vantábanse el'mitas á imágenes
milagrQsas, que constituían la renta del gremio cleri
cal. En la villa de Esquipulas existe hasta el día, un
rico santuario de una imagen negra del Crucificado.
Ese santuarió atraía peregrinos hasta de México; y
en el pequeño valle se llegaron á. reunir hasta cien nlÍI
personas devotas de la imagen á quién, según el cro
nista J uarros, se la veía sudar por tres veces, "tenian·
do el privilegio, aquel sudol', de l'ostituil' la vista á
los ciegos y el habla á los mudos"

El sabio don José Cecilio del V&lle, hablando de la
Universida.d de Guatemala, decía en 1830, que duran ..
te el primer siglo no se enseñó en ella el derecho civil
que re~a sino el de los romanos, que DO tenia fuerza
de ley; y.sí despues se citaba el de CastiHa, las leyes

ir>
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(le Ronla el'an siOlnpre el texto principal y las de Es·
paña el acr-esol'lo. En filosofín se enseñó, alterada pOl'
sus intérpretes, la escolástica -de Aristóteles. En me·
clicina, la que era propia de los tiempos más 08cui'08,

sin que hubiera nunca clases de ciencias naturales, ni
de ciencias exactas, ni de ciencias ecohómicas y mu
cho menos de ciencias políticas.

Fué únicamente de 1795 en adelante, es decir, vein·
tiseis años antes de nuestra emancipación, que la en
seflanzu en Guat.emala se extendió al estudio d~ la Fí
sica; Quírnica, JYlatemáticas y Oiencias Naturales, de
bido á los esfuerzos de Goicochea y Flores. El pri
lnero, eseudado con BU hábito monástico, fué á ~Iadri.d

en los tiempos de Carlos III, estudió noche y día y
"volvió trayéndonos la últin1a palabra del movimiento
científico del siglo XVIII en Europa; mientras el otro,
por ·la observación y con el auxilio de su gran talento,
se adel~ntaba á Galvani y Balli en experimentos físi
cos sobre la electricidad, y á Fontana en las estatuaR
ele cera, para el estudio de la anatomía.

Ouando más tardo en París, vió Flor~s en embrión
casi, los mismos experimentos y teorías que había
desarrollado en Guatemala., escribió á Goicochea: "En
las lecciones que redacté á lnis discípulos hace ocho
años, encontrará Ud. el electróphoro, las descargas,
etc. etc., con otras cosas á que yo me adelanté, guiado
nada más que por la analogia y por la misma extruc
tura de las partes, y por la imposibilidad de poder ~x

plicar y dar ideas claras con las ideas viejas."
Al finalizar el siglo XVIII eutre nosotros, solamente

el clero podía hacer alarde de prosperidad. Sus reu
tas, según refiere un reputado escritor inglés, (1) no
bajaba:n de cuarenta y cinco millones de pesos,

(l) r¡'omfÍs nfl,ye,
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Tan sólo la Orden de Predicadores de Guateluala,
adnlÍnistraba muchos pueblos y tenía una hacienda
de trigo, un molino de agua, uu ingoni¡) de a~úcar y
una nlilla de plata, de la qne sacaba allllalnlellte una
renta de treinta mil ducados de once reales cada uno,
ó sean, diez y seis mil quinientos duros. (1)

El comercio de Nicaragua, que fué .de los lnás gl'an
d(-l,s del Reino de Guatemala, apenas tiene una histo
ria. Su escasícilna impol'tancj·a, durante. los tl'es si
glos recorridos, no arroja datos para trazar nn cuadro
HOBO do Hninú-wión y vida.

EH todo ese largo período no se hizo nlás que crear
i11n1en80s privi10gios que, constituyendo uu sistelna
absolutalnente prohibitivo, fueron una valla al desen
"v"olvilniento del tráfico.

El sistema prohibitivo, no sólo se extendía á las na
ciones extranjeras, Bino que cOlnprendín t.ambiéná to
da la Península cuyos puertos, excepto el de Sevilla,
no podían enviar sus naves á las colonias.

Todo en aquel entonces so hallaba eoncentl'ado en
Sevilla. Por espacio de dos siglos, los privilegios C011
ef~didos á esta ciudad, continuaron Sienlpl'e en su vi
gor y fuerza, por más que en ID, tonua do los IniSlllos,
se introdujeran algunas lnodificaciones, que nada va
riaban su fondo.

En 1774 Sevilla tuvo que llorar la pérdida de sus
grandes privilegios. Adjudicados á Cádiz, que tenía
un puerto lllucho mejor para el tráfico, las colonias
entraron en cmllbios que no habían conocido hasta
enton'ees.

En los principios de la conquista, las llaves emplea
das en el tráfico debían ser de prolJiedad y construcción
española y estal' tl'ipnladas por lnal'inel'()s f1e Espaiía.

(1) rrom:ls fi-aye
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Alguna que otra vez se concedieron licencias á bu
ques extranjeros, á fin Ije que pudiesen navegar en
conserva con las flotas enviadas á las AméricaR; mas
esto fué considerado por el Cons~jo de Indias como
un gravísimo peligro, y por real cédula de 22 de mar·
zo de 1613, se renovaron las Ordenanzas de la Casa de
Contratación que, expedidas en los primeros años de
la conquista, hicieron retroceder el comercio á los tiem
pos de su infancia.

Aparte de los privilegios concedidos á Sevilla, que
estancaban en esta ciudad el comercio de las colonias,
se fijaron grandes y restrictivos derechos á cuantas
naves se dedicaban al mismo. Conocíanse el de tone
ladas, el de averíR, almojarifazgo 6 aduanas, almiran
tazgo y el de la media annata que se suprimió en el
siglo XVII.

El derecho de avería consistía en el pago de un 5%
sobre el valor de las mercancías que se exportaban de
Cádiz y Sevilla, y en un 21% sobre los productos que
se importaban de las colonias. Este impuesto se des
tinaba al sostén de las escuadras qUf3 escoltaban los
galeo~es.

El derecho de almojarifazgo equivalía al impuesto
actual de aduanas; y recargaba con un 15 ó un 20% to
dos los frutos que se imp~lrtaban á España, y con un
7 Ó UD 10% los que iban para América.

El derecho del almirantazgo se hallaba fundado en
una l'.egalfa concedida á los descendientes de Colón,
que eran considei·ados como Almirantes de las Indias.
Consistían en cien reales de plata ($ 5-00) que se im
ponían á todos los bajeles que cargaran ó descarga
ran en Sevilla.

Felipe V imaginó el célebre P,¡·oyecto de 1720, que
fué un reglamento con el que se fijaron extraordillu
ri0'8 gravámenes á la navegaci6n y al c'om-ercio..
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Por aquel tiempo, á lllás dé crearseun recargado aran
cel sobre el tributo de almirantazgo, se estableció el de
recho depalrneoó de capacidady sellevó el sistemaprohi
bitivo á una exageracióu verdader~mente espantosa.

A este cúmulo de impuestos·y l'estricciones, el ra
quítico comercio de Nicaragua 'tuvo que agregar las
invasiones y saqueos de los pirata~, las ellonnes con
tribucioneR de las autoridades locales, los impuestos
(le la iglesia y las cat''¡dades á los temploe, cofradías y
~onventos.

I~a industria agrícola también se encontraba em
hrionaria Elaborábase con dificultad el añil, en poca
eantidad, y la caña de azúc~l'.

El cacao y el ganado vacuno constituían la mayor
riqueza del país; pero no se exportaban.

El tabaco y el a.guardiente continuaban en los rea
les estancos, prohibidos á todo el mundo.

Además de ésto, los sistemas penal, administrativo
y ec()n6mico de España en las colonias, no pudieron
ser más defectuosos.

El primero prodigaba horriblemente las penas de
mu~rte, de azotes y de infamia; "establecía el tormen
to como prueba y 'se imponía sobre las conciencias
creando delitos contra la divinidad é inventando otros
imaginarios y absurdos, como los que se referían á los
brujos y hechiceros.

El segundo establecía la supremacía de los peninsu
lares sobre los mismos descendientes de los conquis
tadores; hacía que los empleados fuesen siempre ex
traños á los intereses de la colonia y abría un abismo
de odio y sangre ent.re 18. Península y sus dependen
cias americanas.

Por último, el tercero se basaba en los monopolios,
en las restricciones, en los impuestos y en todo aque
llo que hoy condena 1ft Economía Política.
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Entrábamos por consiguiente al siglo XIX, llegábamos
á la víspera de nuestra emancipación hablando mala
mente el idioma castellano, llena la cabeza de cuestio
nes teológicas y metafísicas; pero en lo demás tan po
bres y atrasados conlO cuando Nicaragua fué á reci
bir á Gil González.

Carlos IV, como hemos dichc) antes, ocupaba el tro
no de los Reyes Católicos.

Al a.ño de haber inaugurado su gobierno, estalló la,
revolución de Pal'Ís de l'Psultas de la cual y de la eje
cución de Luis XVI, declaró la guerra á la Repúbli-.
(ia Francesa; pero las hostilidades duraron solanlen
te dos años, porque los ropublicanos francese.s se'
batían l á la desesperada, con un valor asombroso,
muJtiplieaban sus ejércitos como por encanto, y étes
pués de haber ocupado las provincias vascongadas,
amenazaron las Oastillas, en 1795, y obligaron á Oar
los IV á pedir la paz que le fué" concedida en el Con
greso de Basilea, con pérdida de la parte que poseía
España.Bula isla de Santo Domingo. Hizo más .carlos
IV, pues celebró á cont,inuacióll un tratado de alianza
ofensiva y defensiva con la República Francesa.

Dirjgía la política española el favorito don Manuel
de Godoy que, de simple guardia de C9rpS, fué eleva
do á los pocos meses, por el favor de la Reina, á pri ~

mer Ministro de Estado con el título de Duque 'de
Alcudia, alcanzando después el de Príncipe de la Paz
y enlazándose con la hija mayor de] Infante don Luis.

El favorito Godoy ora un instrumento de Bonapal!..
te, y por su consejo declaró España lá guerra á la Gran
Bretaña, valiéndole este paso la destrucción de su ar
mada en Tl'afalgar.

Carlos IV, inspirado siempre por Godoy, auxilió
también á Napoleón con quince mil soldados, que
marcharon al Norte á las órdenes del lVlarqués de la
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l~olllana; cedió al Eluperador francés la Luisialla, e11
virtud de un tratado secreto y en pa·go de un título
de reina para una hija suya y de una pronlesa ele tro
lla para sn favorito sin que, tan humillantes sacrifi
cios, ünpidiesen la invasión dol territorio espaüol por
las t.ropas frallcesas. ,

[ndignado el pueblo espaüol se sublevó 011 .Al'an
jlle.Z, eu 1808, cOI1tl'a el favorito, pl'odunlttll<loRóy ú
don Ferllando Príncipe de Astul'Íati.

Con objeto de salvar á Godoy, Carlos 1V aLdicú mi
favor de su hijo, l>l'oc1anlado ya por el pueblo, quien
Lomó el nombre de Pel'nando VII. lV[ás tarde, al 1)(1
sal' por Bayona, el luismo C~1l'10s IV llolnbró por su
I::iueesor á Napoleón Bonapal'tü; retirándose tÍ l{Ollla,

despuós do uno de los reinados más funestos que ha
tenido España.

,A Carlos IV, sin eUlbal'g'o, debió .Alnél'icu. la intro
ducción de la vacuna. Descnbierta y propagada 011

Europa por el célel.n'e médico inglés Eduardo J ennel',
OH 179G, ell\íonarcfi español tOlUÓ mnpei10 en que la~

colonias pal'tieipasell cuanto antes dI,) los beneficios
tlelnuevo descubrinliellto.

El ;10 de novi81uhre de 1803 zarpó del puert.o de la
Uornña la expedición vnculla~ora: hizo 8U primera
ol::ieala en Canarias, la segunda eH PUÜl'to-Rico y la
tercera en Caracas. En este puuto se dividió en dos
~ecciones; partiendo la una pUl'a, hts costas de Carta
genu, á cal'go del Bubdirectol' general don lfl'ancisco
Salvanj, y la otra., con el Director general don Frall
eisco J. Balmis pal'a la Habana yYucatán.

La comisión se formaba de varios facultativos y
veintidos nUlOS escogidos, destinados á eonsel'var pro
gresivamente el precioso fluido, tl'asnlitiéndolo de
brazo en brazo y de unos á otros en el curso de la na
\rogación.
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Los encargadott de la comisión volvieron á Esp~ñ~

en 1806, llevando una colección muy rica de plantas
y de dibujos sobre objetos de histol'ia natural, -tanto
del Perú, como de México y Nueva-Gl"anada. La na
tUl'ale~a de América pag6 con gusto su tributo, en
cambio del pl'eservativo de la viruela para sns habi
tantos. (1)

Los enterr~:u:nientosde cadáveres en los tomplos.
por la falta de cementerios, originaban en muchos
pueblos, eu que tal vez sólo existía una pequefla erlui
tu., enfermedades epidémicas y lnaI estar constante en---:",
la salubridad pública. Tnformado el ~lonarca de esté·
inconveniente, dispuso, por una real cédula fechada
en 27 de lnarzo de 1789, que los Virreyes y Capitanes
Generales ge Alllé-rica, ayudados de los diocesanos,
inI01'maran si era posible que los fondos de fábrica de
las iglesias costearan la constnicción de cementerios.

En una nueva cédula, expedida en Aranjuez á 15
de marzo de 1804, se previno por fin la construcción
de ceInenterios fuera de poblados y:. costeados con los
fondos de fábrica antedichos, en obsequio al decoro y
salubridad de los tQmplos. Esta disposición llegó á
Guatenlala el 6 de noviembre del mismo año, y el Ca
pitán Geool'alla lnandl) poner en práctica en todo ~l

Reino.
En el año de 1802 huho en Nicaragua una gran es

casez de maíz y de gran,os de primera necesidad. El
pueblo por esta cansa padedó hambre y estuvo en ver
dadora lnjsm·ia.

En el afio siguiente de 1803, ochenta mosquitos, al
mando de un General y dos Capitanes, se presentaron
en lEl. boca del río San Juan y exigieron al jefe d~l es
t,ablocimiento español que allí existía, pólvora, balas

(1) Plflzl1-IJistorirt de (Yolinnbia.
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y otros artículos, amenazándolo con regresar e Inva
dir dentl'o de tres meses si no se le daba lo que pedían.
Esto causó gran alarma en Nicaragua y se ocurrió al
Capitán General, quiºn mandó á reforzar el puerto y
á construir fortificaciones.



CAPÍTULO XXIv

Pl'elinlillares (le la IIl(le])ell<lellci::t

Revolución de Francia-Napoleón BOnapal'LO-Conquisr,a
de España-Heroica defensa de esta Nación-José I-Jun
las Gubernativas que se forman-Retraso de las noticias
Propaganda patriótica-Retratos de Napoleón-Delegados
de las provincias-Junta de Gobierno-Independencia de
las colonias-Hidalgo en México-Su muerte-Medidas to
madas en Guatemala-El Capitán General Bustamante
Primer movimiento revoluciona!-,io en Centro-Amél'ica-Es
deshecho-Se concede amnistía

La iUITlEHlSahoguera de la R8volueión fraucesaahull
bl'aba al mundo con sus rojos destellos, eualldo apa
reció el primer día del siglo XIX, llaUlaclo en la histo
ria, el siglo de los progresos hUIJUUIOS•.

La Re.volución pronrulgó los del'echos del hon1bi'e ell

el tumulto de las barricadas, elltre el terror ele los ca
dalsos y el delirio (jo todas lus pasiones, á IU!Lnera do
iUlllellsa telnpestac1 que todo lo conmuevo y tl·astOl'lltl.
Hu gran esta.llido hizo te1llblar á los reyes é hirió do
muerte á los privilegios de.uLolengo. j Catástrofe i11
Incusa que cOllvirtió en ruinas la Nación francesa, y
tl'usforrnú políticarnente toda la Europa! Ella VillO á
pl'oC!alnar en la tierra los principios de libcl'tac1 é igual
dad y á redimir al hombre que ge111ía. aún bajo la ti·
l'anía del poder civil.

De las ruinas de aquel vasto incendio surgió uu mí
litar de fortuna, un gran aventurero de genio que SÜ

adornó con los despojos do la Rovoluci6n, la convil'·
ti() en instrumento de sus pasiones, y no contento eo!!
eoüjr {t sus sienes nna e·orona imperiflJ, soñó C011 la
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dominación universal y declaró la guerra á los monar
eas de Europa.

Napoleón Bonaparte, hijo y elegido del pueblo, ol
vidando su origen, reconstruyó la vieja monarquía
francesa, resucitó las antiguas dignidades de la Corte
de Luis XIV, se rodeó de un ejército de lacayos y
quiso darse ~llujo de repartir coronas y ducados á
sus hermanos y generales.

Despues de terminada la eonquista de Portugal,
Napoleón fijó sus ojos en Espafla, cuya. Corona había
ofrecido á su hermano primogénito .José Bonaparte.

La Península se hallaba violentamente agitada por
las cuest~ones intestinas de Carlos IV y de su hijo el
Principe de Asturias, después Fernando VII.

Napoleól1 aprovechó ese estado excepcional de Es
paña para ápoderarse de las ciudades fronterizas, in
troducir considerables fuerzas en el interior, obliga!'
á los dos príncipas á que abdicasen y c~locar la Coro·
ua de Castilla en la frente de su h~rmano .Iosé, ya
Rey de Nápoles.

El pueblo español se levantó en masa contra el usur
pador, é instalando una Junta -Suprema en Sevilla,
lanzó una declaración de guerra contra Francia.

Inglaterra, la itnplacable enemiga de Bonaparte,
apoyó la insurrección española, proporcionándole di
nero, fusiles, cañones y uñ refuerzo de treinta y cin
co mil hombres.

Napolcón juzgó entonces que se necesitaba de su
presencia, y coloeándose á la cabeza del ejército, mar
chó sobre Barcelona, y de victoria en victoria llegó á
las puertas de Madrid, que se apresuró á capitular.

En el mismo día que se rindió Madrid, el Empel'a~
dor abolió la inquisición en todas las Españas, po
niendo de esta manera fin al nlás sangriento y _bárha~
}'O do los tl'ibuAales.
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Napoleón se lanzó en persQcución de los ingleses
para cortarles la retirada á la Coruña y privarlos de
embarcarse; pero en el momento que llegaba su reta
guardia, recibió despa~hos de París en que le anun
ciaban que el Austria se preparaba á entl°ar en cam
paña contra Francia.

Regresó á Madrid, dejando á uno de sus geuerales
el cuidado de perseguir á los ingleses; instaló á su
hermano José eh el trono de España y volvió á etll

prender el camino de Francia.
Carlos IV fué destronado en 1808, y su sucesor José 1

rein'ó hasta 1813; pero su r'einado fué casi de nom
bre, porque el pueblo español, en su mayor parte, se
lnantUyo en i})surrección permanente, y en América
jamás se le reconoció.

Para atender á la defensa dol Reino, los españoles
süblevados organizaron en todas partes Juntas Guber
nativas, encargadas ele mantener la inviolabilidad de
la Nación y de su Rey legítÍlno don Fernando VII.

LaR Jutltas se hicieron extensivas á América. Ellas
ayudaron mucho á las Cortes y Regencia de Cádiz y
condujeron la guerra contra el u~urpador, con una
energía y resolución de que hay pocos ejemplos en
la historia humana.

En todos los pueblos y ciudades de América reco
gieron dinero y material de guerra que mandaron á
España. Los mismos esclavos de Omoa contribuye
ron á esas donaciones.

Era tal el estado de cosas de las colonia}; en esa épo
ca y tan escasas y difíciles las comunicaciones, que
basta dos años después, es decir, á principios de 1810,
se supo en Centro-América la entrada de Napole6n á
España y la deposición del Rey, cuando ya en Méxi
{~o y Sud-América se habían levantado las primeras
actas de ind-ependeneia.
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Puede suponers(~ la consternación y el aturdimien"
to de los empleados españoles, al tener noticia de tan
tristes sucesos

En aquellos días de suprema angustia para ERpa
fla, sólo se pensó en ha.lagar á las colonias y en sacal'
de éstas todo el auxilio posible.

Las autoridades españolas, atentas sólo á la angus
tiosa situación de la Península, olvidaron la política
anterior, para dar entrada de lleno á las ideas de €lnan
cipación y libertad, con objeto de levantm" el scnt.i
luiento patrio contra el invasar francés .

.r\.quella propaganda, en un pueblo que contaba tres
siglos de oprobiosa servidumbre, fué para 103 espÜJño
les COlno una espada de dos filos, algo así COlno la
ehispa que debía prender en las colonias y en día no
lejano, el elenlento aculnulado eu tan dilatado tiempo
ele venir sufriendo.

En el -mismo año de 1810 llegaron á Granada unos•bultos de género con la estampa de Napoleón; pero
bien cerrados, en cajas de madera y por la vía de Cal'·
tagena. Cuando lo descubrió la autoridad, embargó
di.chos bultos y los qnellló en público, con aplauso de
la población.

La Regencia de España deeretó, en principios de
1810, la admisión de veintiseis delegados de las
colonias en el seno de las Cortes y la emarrcipaeiól1
del cOll1el'cio ultrarnarino; pero á las pocas semanas

, revocÓ la última resolución á instancias de los nego
ciantes de Cádiz.

'fodas esas bollas promesas y l'efOrIlJítS aparentes
fueron tardías y sólo sirvieron para precipitar el cur
so de los acontecimientos.

Las Oortes y la Regencia trataron de mejorar la
condición de las colonias y declararon, en consecuen
cia., que todas las posesiones españolas, en ambos he-
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misferios, formaban una sola lllonaL'quía, UIU=J.¡ sola
nación y una nlisma familia con iguales derechos.

Con respecto á Nicaragua, decretaron también, las
Cortes de Cádiz, que hastftJ nueva orden sería gober
nada, en unión de Costa.Rica, por una Junta de Di
putados de las siete Provincias que las componían,
nombrándose Presidente de dicha junta al Obispo de
León don Nicolás Gal'cia Jerez.

El primer ejemplo de irisurrección estaba dado á
las colonias por la nlisma España., al verse oprimidn
y sojuzgada.

Amériea, despertada por la~ red~ntoras doctrinas
del 93, alentada por el ejemplo de la madre patria,
vn~lve los ojos sobre sí misma, mide sus fuerzas de
nna sola ojeada y cree que puede proclamar contra la
lnetrópoli española los mismos principios que ésta
había hecho valer contra el conquistador del siglo.

}jn el propio afta de 1810, las mismas Juntas Gubel'
nat~vas, decretadas por España, reconocen su impor
tancia política y manifiestan fr~ncalllente su deseo de
hacerse i.ndependientes de la metrópoli y formar. es
tados autonómicos entre sí.

Vonezuela, Buenos-Aires, Nueva-Granada, Quito,
Perú y Chile, se despiertan del letargo colonial y p,¡'o
claman su libertad,

El incendio pronde por todas partes y las chispas
llegan á México. El cura Hidalgo, en la humilde al
dea de Dolores de la. rica provincia de Guanajuato, le
vanta el estandarte de la gnerra y proclama la inde
pendencia de su patria.

La revolución se hizo popular; pero el generoso Hi
dalgo es capturado y fusilado en 1811 y el movimien
to se calmó un poco.·'

En Guatemala y sus provincias se procuró ocultar
la noticia de los movimientos independientes ó si se
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hablaba algo de ellos, era. desfigurando los sucesos y
pintanto á los patriotas como monstruos.

Se propaló que los independientes eran acaudilla
dos por agentes secretos de Napole~n, que trataban
de destruir el culto católico y que proyectaban con
vertir los templos en caballerizas, degollar á los sacer
dotes, violar á las vírgenes, profanar los vasos sagra
dos del culto y entregarse al saqneo y á la matanza.

Para corroborar tan groseras calumnias se fingían
milagros, se inventaban castigos del cielo, se fulmina
ban excomuniones y se empleaban otras mil superche
rías, procurando siempre atraer sobre los patriotas la
execración de los pueblos crédulos.

Almislllo tiempo que así se desacreditabaálos patrio
tas independientes, las autoridades españolas de Gua
temala echaban mano de cuanto medio estaba á su al
cance para agasajar y tener quietas las provincias.

Se efreció exención de todo tributo y servicio per
sonal á los indígenas que per.maDéciesen sumisos; SB

abolieron varias penas infamantes y fué suprImida la
ceremonia vergonzosa que so celebraba anualmente
para perpetuar la memoria de la conquista.

Tal era el estado de las cosas cuando, por norobl'~t

miento de la Regencia, entró á gobernar el Reino el
rreniente General don José de Bustamante y Guerra,
español que había dado ni"uestras en Montevideo de
su celo contra los independientes.

Bustamante, que era hombre muy activo, siBtemó
la persecución y las delaciones, tuvo un tino particu
lar para elegir sus agentes y expías, desobedeeió cons
tantemente las disposiciones moderadas que solía d~l~

la metrópoli y se avocó del modo más arbitrario el co
nocimiento de las causas; siendo"el blanco de sus per
secuciones los centro-americanos más distinguidos,
por tene!" opiniones liLerales é ilustradas.
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A pesar de sClnejante sistema, los gérmenes de Iá
independencia continuaron desarrollándose en el sue-
lo centro-americano. '

El 11 de noviembre do 1811 estalló el prinler Inovi
miento revolucionario en la provincia del Salvad0r.

Los curas de la ciudad de San Salvador, Doctor don
Matías Delgado y don Nicolás Aguilar, dos hermanos
de éste, don eTuau Manuel Rodríguez y don Manll~l

José Arce, acaudillaron una conspiración contra el
Intendente de la Provincia don Antonio Gutiérrez
Ulloa, Gon objeto de apoderarse de tres luil fusiles
lluevos, que se encontraban en los alnlacenes de armas
y dernás de doscientos mil pesos que existían en las
cajas reales, para dar con esos recursos el grito de li
bertad.

Una gran parte del pueblo salvadoreño secundaba
sus miras y estaba on combinación con las roblacio
liBS de Metapán, Zacatecoluca, Usulutáu y Chalate
nango, donde se hicieron sentir sucesivamente al
gunos sacudilnientos parciales.

Las demás poblaciones de la Pro vincia, en vez de
socundar el movimiento, asumieron una actitud hos
til, por lo que los patriotas se llenaron de desaliento y
abandonaron una empresa á que habían d~do princi
pio; invocando el nombre de Fernando VII.

El 3 de dicielnbre llegaron fuerzas de Guatemala,
ocupa)'on San Salvador; y la benignidad con que los
jofeR trataron á los revolucionarios, concediéndoles un
perdón incondicional, dieron la últinla luano á la pa
eificaeión de aquella Provincia.

Pero la chispa revolucionaria estaba encendida en
Centro-Álllérica; y aunque se apagó en San Salvadol'~

fu~ para ardor con lnás fuerza en otros puntos.

20
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Moviluientos reVOlllCiollarios ~Il

Celltro-AIllérica

Efecto de las nuevas ideas filosóficas-Revoluciones de
León, Rivas y Granada-Carácter de esta últirna-M8:la fe
de los funcionarios españoles-Proceso de los independien
tes-:...El bando del Virrey de México-Conspiración de Belén.
Restablecimiento de la COP.stitución-,-Inauguraói6n del
reinado de FernandoViI-El padre Goicochea-Matrlmonio
del Rey-Indulto de 1.817-Es nombrado Capitán General
del Reino don Carlos de Urrutia-Carácter de éste-'-Gonzá
lez Saravia es nombrado Gobernador de Le6n y Sacasa co
mandante de Granada-Progresos de la causa independien
te-Las Cortes de Madrid-El Diputado Sacasa

NnevaR ideas germinaban ya en los cerebros de la
juventud centro-alnericanu, en los prÍlneros aftos del
presente siglo.

A pesar de lo escaso é imperfecto de la educación
que permitía España, el deseo de instruirse era gene
ral; y aunque el régimen de la colonia tenía prohibi
da la introducción de lihros que enseñaran el libre
pensamiento, no por eso dejaban de entrar de contra
bando y de ser leídos con ansiedad.

Voltaire, Rousseau, Volney, Holbach, y los deluás
.escritores franceses del siglo XVIII, eran quizá más co·
nocidos entonces por los jóvenes de Centro-América,
que en la actualidad. Sus obras corrían clandestina
mente de mano en mano, burlan<lo las pesquisas del
confesor y del poder civil; y las ideas avanzadas en
filosofía y en política se difundían con rapidez.
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Así se explica que en nuestros primeros años de vi
da política, dominaran las lnislnas ideas de los revo
lucionarios franceses, fonnando contraste con las ve
tustas enseñanzas de la colonia.

El año de 1811 fué afio de revolucion es para todo
el Reino de Guatemala.

Aun no se había log~'ado la completa pacificación
de San Salvador., cuando la ciudad de L~ón se insu
rreccionó en la mañana del 13 de diciembre.

La sublevación fhé secundada, en 26 del luismo Jllbcl,

por l~ivas, Potosí y otros pueblos del departamento
1Vleridional; pero, lo 'nüsmo que la de San Salvador,
quedó reducida á algunos tU1TIultos populares y á la
deposición del Intendente don José S~lvadol'.

Granada, en aquel entonces, era el centro de lnás
vida y movimiento de la Provincia.

Sus hijos, á pesar dE\ Voltaire y de todos los enci
clopedistas franceses, permane'cían bien hallados con
las ideas políticas y filósófiG.3.s de la colonia; pero he
rederos del orgullo y carácter preponderante de los
conquistadores, no podían avenirse con vivir eterna-:
111ente rnenospl'eciados y humillados por los peninsu ~

lares. ,
Las divisiones sociales estaban bien marcadas; y

10 que llO pudieron las buenas doctrinas, vino á rea
lizarlo la necesidad.

El odio de los criollos contra los españoles había lle
gado á ta.l grado, que se t.rataba abiertamente de arro
jarlos del pais.

El 22 de dicielnbre se reunió el pueblo granadi.
110 en un embildo abierto, convocado por el Alcalde
don J"nan Argüello, por el Regidor don :M.anuel All
tonio de la Cerda y por otros cuantos criollos de im
portancia, y pidió á ~l'itos la deposición de todos los
empleados espaüoles. Estos se intimidaron y presell- '
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taron sus renuncias, huyendo para la inmediata vi·
lla de Masaya, de donde pidieron auxilio al Capitán
General. . .

Los sublevados, después de organizar sus autorida·
des locales, armaron en guerra varias piraguas y sor
prendieron el fuerte de San Carlos, J'edn~iendo á pri
si6n á los jefes europeos.

El Obispo don Nicolás Garcia Jerez que, desde su
ll~gada á León, había re~ibido instrucciones del Ca
pitán General para hacersé cargo de la Gob~rnación

é Intendencia, en caso de un trastorno político, creyó
que había llegado ese ca.so de las instrucciones y
asumió, en consecuencia, la Gobernación é Int~nden·

cía de la Provincia. En seguida organizó, el 14 de
diciembre de 1811, una Junta Gubernativá compuesta
de los señores don Domingo Galarza, don José Valen
tín Fernández Gallegos, don José Carmen Salazar y
don Francisco Quiñones, co·n el carácter de vocales;
don Nicolás Buitrago, con el de Asesor General y Au=
ditor de guerra, y don José Santiago Garcia de Sala,
con el de Asesor especifico. La Junta reconoció al
Obispo como Presidente de ella y como Gobernador
Intendente de la Provincia.

L.os revolucionarios de Granada, á pesar de su ac·
titud l'esuelta, no se mostl'aron disidentes del Gobier
no de León, antes bien reconocieron á la Junta Gu~

bernat.iva y determinaron mandar dos Diputados que
los representa.ran' en la misma Junta. Así nlÍsmo re~

conocieron como Intendente, al Obispo Fray NicQ1.ás
Garcia Jorez, á quien protestaron obedecer en to
do, menos en aquellas medidas en que creyeran
encontrar tendencias á favorecer á los empleados
expulsos.

El Obispo envió de eomisionado para pacificar á los
rebeldes, al clérigo don Benito Soto, hombre virtuoso,
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de caráctor enérgico y que estaba adoniado de otras
muchas cualidades.

El comisionado procuró llenar cumplidalnentesu rni
sión; pero al ponerse en contacto con los empleados
españoles, que estaban a.campados y con fuerzas en
Masaya, pudo con vencerse de qne 01 fin de la guerra
que se hacía á Granada, no era otro que anonadar á
los criollos. Este convencimiento unido á las burlas
que los ulisnlos enlpleados le hicieron, por ser talnbién
criollo, lo determinó á hacer causa r,omún con los gra
nadinos y á seguir su misma suerte. •

Eu la lnadrugada del 12 de abril de 1812 se presen
taron atacando )a plaza de GTallada rnás de n1il hom
bres, venidos de Tegucigalpa pOl' orden superior, al
mando del Sargento l\fayor don Pedro Gutiérrez.

Los granadinos tenían cubiertas de barricadas to
das las avenidas de la plaza principal, y puestos en
batería doce cañones de grueso calibre.

Los peninsnlares ó cachupines avanzaron hasta la
plazuela de J alteba é hicierop. algún daño en la : parte
de la población que estaba fuera de las fortificacio
nes. El ejército se componía del batallón de lnOl'e
nos de Tl'ujillo y Yoro, de seiscientos hombres de
Olancho, cuatro compañías de'Tegucigalpa y algunas
otras de los Val'tidoR de Gracia., Choluteca y Comaya
gua, y de medio escuadrón de Nueva-Segovia.

DUl'aJite todo el día 12 el fuego se sostuvo por arri
has partes, corriendo la lH'imel'a sangre centro-amerí·
Cfl~(l, por nnestra emancipación de España; pero al
aproximarse la noche, los realistas regresaron á Masa
ya, teInerosos de que les cortaran la retirada, dejan
do veintiocho lnnertos y llevando cuarenta y tantos
heridos.

Al an1aneeel' del día 22 se~ iniciaron negociaciones
de paz, que tel'lilinaron en eluásmo día con una ea-
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pitulación, en que los jefes de alnbos bandos dieron
por terminad.as sus diferencias, jurando solemneu1eu
te que sería cumplida con toda fidelidad.

En la eapitulación se estipuló, además, que la plaza
sería ocupada por una división realista y qne los gra
nadinos entregarían todas las annas y pertrechos de
gnerea existentes en su poder; ofreciendo Gutiél'rez,
á nombre del Rey, del Capitán General y bajo su pa
labra de honor, que no se tomaría providencia algu
na contra los que habían defendido la misma plaza,
ele cualquier clase y condición que fueran.

En In, lllaftana del 28 las tropas reales reeuperaron
la plaza de Granada y todo pareció terminado por
entonces.

Ha\:)iéndose dado cuetlta al Capitán General d.e
Guatemala con el convenio de la capitulaci.ón, Busta
lnante lo desaprobó alegando que el Rey no podía.
contratar con rebeldes, y ordenó al Obispo de León
que tOluara todas las medidas conducentes á la
aprehensión y castigo de los culpables.

El Obispo, alegre de encontrar una ocasión eu qu~

lnostrar su celo por la causa real, nombró á don Ale
jandro Cal'rascosa, tan enmnigo eomo él do todos lm~

crió11os, para que en concepto de J nez Fiscal se con~

tituyeru en Granada y formara causa á todos los cons
piradores.

Existía. nn bando, de 25 de junio de 1811, que aca
baba de publicar en México el Virrey don Francisco
.Javier Venegas, que es la lnnestra más irrefragable
fle la barbarie con que se condujeron los mandarines
e.spafloles, respecto á los americanos iudependien tes.

Según el espíátu de ese hando, cualquiera podía.
luatal' iInpunemente á los insurgentes; los cabecillas
de éstos debían sel' fusilados tan luego fueran apre
hendidos, y los subalternos diezmados, sin darles más
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tieIUpo que el muy necesario para luoriL' crist.iaua·
ulfHlte.

A Cal'l'ascosa se le di.ó orden de sujetarse extJ'i~ht

lnente á ese bando, y cumplió fielnlente su encargo,
desple.gando gran severidad en la secuela del proceso
y confiscación de bienes de los encausados.

En el entretanto, los granadinos, confiados en las
re.ales promesas y en la tuerza del tratado y no ima
ginándose nunca tanta perfidia y nlala fe, fueron sor
prendidos en sus casas y reducidos á prisión.

Carrascosa desplegó con los desgraciados presos to
<lo el lujo de barbarie de que solían hacer gala los em
pleados españoles en casos smncjantes; se les despo
jó de sus bienes, y al cabo de dos años de sufrin1iBll
tos inquisitoriales, fueron sentenciados á muerte los
eabecillas, á..pl'esidio perpetuo nueve individuos, y
ciento treinta y tres á presidio temporal.

Cerda y Al'güello, que figuraban entl'e los presos,
fueron considerados como cabecillas y por consiguien
te condenados á lnuerte; pero les fué conlnutada la
pena con presidio perpetuo en los puertos de Ultra
rnar.

rIlados los condenados á muerte y á presidio perpe
tuo fueron antes llevados á Guatemala, en donde' se
los proporcionaron nuevos sufrimientos en las cárce
les y calabozos húmedos y rnal sanos de aquella eapi
tal.

De Guatelnala fueron conducidos á los puertos de
Ultl'arnar de dependencia espullola, donde perecieron
algunos y los demás vivieron entre cadenas hasta 1817.

En 1813 fué deseubierta en Guatemala una conspi
ración,. que tenía por objeto la prisión del Capitán Go
neral y autoridadef4 principales y la libertad (le lOR

presos granadinos.
La conspiración se redujo á unar-; cnanta~ l'eul1io-
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nes en el Convento de Belén; pero los españolistas
qnisieron darle una importancia que no tenía, y pro
digaron las prisiones, los maltratos y. las condenas á
lnnel'te y á presidio, que afortunadamente no se lle
varon á efecto.

En el mes de setiembre de 1812 se recibió la Cons
.iitución de la Monarquía española de 19 de mal'ZO del
lnisnlo año, y' las reales cédulas de 18 de marzo y 23
de mayo que prescribían el orden y la solemnidad de
su publicación, lo mismo que el indulto concedido á
todos los reos que no hu1>ieran cometido delitos atro
ces. Tarobién se recibió un decreto do las Cortes, en
el que establecía' los Ayuntamientos electos popular
lnente en todos los pueblos aunque no tuvieran mil
habitantes. (1)

E113
f

de mayo de 1814 regresó Fernando VII á; Ma~
drid, después de la feliz terminación de la guerra fran
cesa. Fué recibido con gran entusiasmo por lo~ hom
bres de todas opiniones; pues esperaban de él la con
solidación de un gobierno fuerte, pero ilustrado é
igualmente benévolo y tolerante para todos. Sin em
bargo, apenas llegado el ingrato Monarca, defendido
con tanto heroísmo por el pueblo español, mandó re~

ducir á prisión á todos los Diputados liberales, 'y su
primer decreto fué el de la abolición de la Constitu
ción de Cádiz que había jurado clunplir. Restableció

(1) Las Cortes de Cádiz ooncedieron también á Nicaragua, en
JO oe enero de 1812, que el Seminario Oonciliar de la ciudad <le
León pudiera erigirse en Universidad, con las mismas facultades
quo los demás de América; y por decreto del mismo afiO, el qlle
la Provincia tuviera un!\, Junta Provincial de gobierno compue5
ta (le las Diputados de los partidos de León, Costa-Rica, 8ego·
via~ Nicaragua, Matagalpa y Nicoya; cuya Junta se instaló por
01 mes ne octubre de 1813.-(N. oe] A )
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la In(luisición, las torturas y todos los aditalneutos
del antiguo y corrompido gobierno; proclamó el rei
nado del absolutismo, encargó de la enseñanza á los
J esnitas, á quienes talTIbién restableció en España, y
fundó eseucIas de tauromaquia en la Península.

En ellnismo aüo de 1814, en qne tan funestas noti
cías se recibieran de España, mUl'ic) en Guateulala el
sabio maestro ]'ray Jasó ;'--ntonio Lieudo .Y Goicoclloa,
natural de la ciudad de Oartago.

Dotado de un extraordinario talento y de una grau
obsel'vacióll, Liendo y Goicochea pudo comprender
muy lllego torta la ridiculez de la eusefiallza colouial
y se dedicó á la investigáej(nl y al estudio. Avuur.ú
luucho; pero no tanto C01110 él cleseaba, poe lo euaL
viajó á Espafta, escudado con sn hábito.

Llegó á l\iadl'id e11 los ttOl'OCiOlJtos timnI)OS de Car
los 111, cuando la Naci()ll l'eeibía un impulso feliz eH
todos los ramos útiles y las doctrilla3 fl'ancesas del si
glo XVIII estaban de 1110da eu h"t coronada Villa. Goi
cochea, sediento de luces, estudió sin descanso, se
empapó en las ideas lnoflernas y l'egl'esó á Guateluala
trayendo la b11611a llUeVít de la enseflanza:1 sus her
lnanos.

Cerca de treinta ailo~ so ucupó en dar lecciollos
eonlO catedrático de FjJosofía y 'reología. En ellas
hizo conocer á la. juventud, que el pensanliento, s ofo·
cado por el escolasticisnlo, 8S el atentado más gl'~1nde

contra la naturaleza hunlana. Inspiró gusto por las
lYIatemáticas, y eOlllullicó á la ,juvontud su entnsias
1110 por la literatul'a, 1)01' las bellas artes y por el apren-
dizaje de los idion1as cultos. .

En 1817 :F'el'nando VII eOlltl'ujo luatl'itnollio, y en
celebración ele este acontecimiento, que daba á los
es pa.ñoles "una tierna ¡wtdre en Sl~ 1nnlf WJutd(t y qtteri
da es.posa., {(t Rein(t" y tainbién en la de la paz y trall-
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quilidad de sus dominios, expidió una real cédula, ,í
25 de enoro del Inismo año, dando indulto genel'HJ
"á los infelices que gemían en España., Indias y ]'iliá
pinas, bajo el peso de sus crúne1~es,

El Capitán General de Guatemala, don José Busta
mante y Guerra, después de besar y panel' sobre su
eaboza. la real céduls., ordenó la libertad de los presos
políticos, el 4 de julío inlnediato, aniversario del en·
sanlieuto del J\1onarca.

La Provincia. de Nicaragua, que tales lIlllestl'aS ha
bía dado de rebeldía, fué también castigada con In.
abolición de la Junta Gubernativa de León; nonl
bl'andose ,-_n s'u lugm' á don lVliguel Gon~ú'lt',z Sal'av-ia
para Gobernador de la Provincia.

Los prinleros pasos dados en favor de]eL indepen
dencla fueron infl'uct.noso~, Nuestro pueblo r d01Uí

nado aún por las preocupaciones de una educación
defectuosa y ea,}culada para lnantenerlo en perpetua
servidumbl'e, 110 podía tOllUtr intel'és por una causa
que ni siquiera se iluagillaba.

]\ira1 podía seellndal' la ca.usa de los indopünc1iontes
un pueblo aeostulllbrado á no oír ot.ra voz que la del
fanatismo, que alimentaba sús creencias 00n absurdos
extravagantes, eutretenÍa su curiosidad con falsos
milagros y veía con horror todo lo que tend:ía á sacar
lo de su abyección é ignorancia.

Pero hab!a corrido ya la sangl't) gellOl'OSf1 de mu
chos patriotas, había habido mártires por causa de
nuestra independencia, y la iden de ésta ilo podia l?e
recel'o

En Granada, donde fué -raro el hogar que l1Q tuvo
que onlutarse por los sucosos del año de 1811, las
ideas políticas sufriel'OH bl'nsco y completo canrhio
en favor de la eInancipación absoluta.

Las víctinlas deport.adas á los pl'esidio~ de ultra~
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lnar, regresaron en 1817 y fueron incansables propa
gandistas de la emancipaeión centro-americana.

En 1818, sin embargo, fué menos adversa la snerte
de los centro·americanos amigos de la iudependeu
cia.

Al implacable Bustamante, á quien indudablemen
te se de'Qía la retardación de nuestra libertad, suce
dió el Teniente General don Oarlos de Urrntia y Mon
toya en la Gobernación del Reino.

El nuevo Gobernador era de carácter TUUY débil, y
por lo nlismo el más apaJ'ente para que, bajo su sua
ve ¡pando, cobrara algún respiro la causa indepen
diente, después de tan largos y aciagos años de te
rror.

Las ideas de independencia y libertad cobraron
poco á poco nuevos bríos, hasta llegai> al año de 1820
en que, 'con el restablecimiento de la Constitución de
Cádiz, su expansión fué completa y vigorosa.

En el año de 1818 comenzó á ejercer funciones de
Gobernador é Intendente de la Provincia de León,
el Teniente Ooronel don Miguel González Saravia,
españolista á carta cabal, que caminó en 'un todo
acorde con el Obispo García Jerez. El nuevo Gober
nador era hijo del Teniente Ooronel don Antonio GOll

zález Saravia, Comandante Genetal de la Provincia
de Oaxaca., en donde fué fusilado por lV101'elos, el 2 de
dici~mbre de 1812, después del asalto de aquella pla
za por los independientes de México. El hijo no ol
vidó nunca la fusilación del padre, y excitado por este
recuerdo rué, como García Jerez, un fanático del tro
no y del altar.

Al mismo tiempo que González Saravia se encar
gaba de la Gober~ación é IntendencIa de León, se
nombraba Comandante de armas de la plaza de Gra
nada al Coronel don Crisanto Sacasa, criollo de i m-
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pQrtalicía" dotado de talento y finas malleras Y bien
acept.ado por todas las clases sociales..~w

En abril de 1819 se presentaron en el Realejo al
gunos buques de los independientes sud-americanos,
armados en corso, y capturaron los bergantines espa..
ñoles San Antonio y NeJ)tuno y las goletas Sofía !J Lo
1-eto que pertenecían al comercio 'de Nicaragua. Fué
tal 01 espanto que este acontecimiento produjo en las
poblaciones del Realejo, Chinandega y Viejo, que
todos sus habitantes huyeron á los montes, viendo en
cadn independiente sud-arnerica.llo, una fiera más te
mible que las del campo.

Los buques procedían de Buenos-Aires, y regL'ef:la
ron algunos días después, cuando hubieron hecho sus
provisiones en el Realejo.

Las teiJ.tativas de los patriotas sud-americanos, no
se redujeron á s610 la captura de buques. El 20 de
abril de 1820 se presentaron en el puerto de Trujillo,
comandados por el General Aury, y con una escua
drilla compuesta de dos bergantines, cuatro goletas,
cuatro pailebotes, un falucho y una balandra.

Después de las ip.ti'maciones y pláticas de estilo, que
duraron ese día y el siguientp, se rompieron los fue
gos en la mañana del 22, y después de una acción de
ocho horas, los invasores, que habían efectuado el
desembarco y tomado algunas trincheras, se vioron
forzados á retirarse, dejarldo cuarenta hombres entre
muertos y heridos; varios caballos y cnatro buques
averiados.

El 25 del mismo mes se presentaron los buques in
dependientes en Omoa.o Durante dos días lucharon
por efectual' un desembarco; pero habíendo sido va
nos sus esfuerzos en est.e seutido, levaron anclas y
desaparecieron. .

En España continuaba }'erllaudo VII, el Deseado
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de los pueblosJ gobernando con absolutismo indocto
y brutal. "Las camarillas de chalanes, aventureros
y 'viciosos, se colocarol1; al frente de los negocios, y el
Monarca no halló freno para sus caprichos y arbitra
riedades. Con talento snficiente para burlarse de to
dos y sin ninguno para gobel.'nar bien, ingrato, lo mis·
mo COll sn familia que con los patriotas que salvaron
su Trono, de índole perversa incapaz de sinceridad y
rectitud, pasó su vida en un juego miserable, prome
tiendo y faltando á sus compromisos, jurando y pell
jurando, poniendo en rfdí~ul0 á los hombres más dig
nos, usando chanzonetas de ebrio, palabras lúbricas
y equívocos repugnantes, y probando, en fin, el gra
do á que pueden llegar IQs errores y crápulas de des
ordenados gobiernos y la credulidad y la ignorancia
de pueblos sometidos á tradicional dictadura y á la
rutina de las costulnbres." (1)

Era imposible., sin embargo, que el absolutismo pu
diera imperar largo tiempo sin oposición en un país
tan en inmediato contacto con Fraucia, en donde es
taba el foc() de las doctrinas del 93 y vivo aún el ejem
plo de aquella titánica y redentora Revolución. Or
ganizáronse sociedades secretas por todas partes oon
el fin de desautorizar al olero, la principal base del ab
solutismo de Fernando VII, de trabajar por una refor
ma política constitucional y de orear prosélitos eu el
ejél;cito y en la clase artesana y obrera. Las s'l.lble
vacianes militares de Mina, Portier, Richard, Lacy y
Vida~ una en pos de otras, fueron el resultado de
aquellos trabajos. (2)

Por último, sucedió que un ejército que se formó
en las inmediaciones de Cádiz, para ir á América á

(1) Pujol-C01npenclio de Historia Universal.
(2) Castro-Historia (le España.
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contenel' la insqrreºción sud· alnericana, se sublevó,
en 1~ de enero de 1820, en Las Cabezas de San Juan,
dando el primer grito su jefe el General don Rafael
del Riego, proclamando la Constitu~iónde 1812. Este
alzamiento, secundado por la Nación, obligó á Fer·
nando VII á j~rar de nuevo la Constitución de 1812,
á convocar las Cortes del Reino y á variar aparente
mente de conducta, aunque en el fondo viviera cons·.;
tantemente conspü'ando contra la misma Constitu..
ción que se le imponía.

El 5 de mayo de 1820, el Capitán General don Car
los de Urrntia dirigió de Guatemala una circular, par
ticipando á los pueblosJ de su jurisdicción la noticia
que, por conducto del Capitán General de la Habana.,
acababa de recibir, de haberse restablecido en España
la Constitución de Cádiz. Dos meses después, en ju·
lio inmediato, se publicó el decreto juntamente con
la convocatoria á, Cortes.

En la Constitución de la Regenciá ó Gobierno pro
visional sólo se admitía un Representante por cada
Virreinato ó Capitanía General, elegido por el Virrey
ó Capitán General entre los presentados por los Oa
bildos de las capitales; mientras en España, hasta las
menores pl'o:vincias estaban representadas por dos,
Diputados, que elegían libremente las juntas provin
ciales.

El Reino de Guatemala, por consiguiente, tenía que
elegir un representante; pero la ley de convocatQria
le permitió designar á dos representantes en calidad
de suplentes, para nlientras llegaban á la Península
los Diputados que tenía que elegil' conforme á la mis...
ma ley. Fueron designados como talés, el Canónigo
guatemalteco don Juan Neponuceno de San Juan y
el abogado nicaragüense don José Sacasa, hijo del Co
mandante de armas de Granada.
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Apoyado el sistema colonial en las costumbres y
marchando con ellas en intima unidad y perfecta ar
monía, el colono había sido ed.ucado precisamente,
como dice un escritor moderno, para vivir siempre li·

,gado á la servidumbre y para no desear ni conocer
siquiera una condición mejor que aquella á que esta
ba sometido. Las leyes y las costumbres conspira·
ban de consuno á ocultarle su importancia moral y á
destruir su individualidad; no tenía conciencia de sí
mismo, y todo él, su vida y sus intereses, estaban ab~

sorvidos en el poder real y teocrático. Puede consi
derarse lo poco que tenía que temer España de repre~

sentantes así educados.
Las Cortes se abderon en Madi'id, el 9 de julio del

misplo año de 1820, en medio de una agitación públi
ca extraordinaria. Los absolutist.as, que formaban la
camarilla del Monarca, aconsejando á éste el terror y
las medidas dé represalia; los liberalos y los Diputados
en la mayor exaltación propalando la anarquía; la pren
sa desbordada; el pueblo en insurrección, y las socie
dades secretas, manteniendo vivo el fnego en todas
parte~, habían creado una situación tan tirante como
difícil. (1)
, En medio de aquella Asamblea tan libérritna, el Di
putado Sacasa con otr03 representantes de las colo
nias, solicitó que se aumentara la escasa representa
ción de éstas, en la proporción que marcaba la ley,
de un Diputado por cada setenta mil habitantes. Su
proposición, recibida con despreciativa frialdad, lo
gró, después de mil dificultades, ob~ener s(;)gunda lec
tura; pero cuando se trató de su discusión, las Cortes
se nBgar()n 8..rbitrariamente á concederle este trámite.

Sacasa, indignado, tomó entonces la palabra para

(1) <Jastro-Hísloria de :tJspañu.
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protestar, en nombre de las provincias, contra una,
resolución tan adversa á sus intereses y al indiscuti
ble derecho que les competía, para hacerse represen
tar en el Congreso en la proporción establecida por
la ley; pero apenas había comenzado á pronunci,ar
sus primeras frases, cuando los Diputados de la Pe
nínsula ahogaron su voz con mnrmullos amenazantes,
y el Presidente de la Oámara le mandó que guardara
silencio.

Viendo que se le prohibía el sagrado derecho de la
palabra, BaGasa quiso formular su voto por escrito, y
talnbiéll se le impidió, ordenándosela que 110 dejant
HU u::;jento, ni saliera del salón de sesiones, no obstau
te permitirlo el Reglamento y ser pi'¡íetica admitidé:~ y
lllUY usada. (1)

El desprecio VOl' las üolollias y por sus }'epl'eseutau
tes era general en toda España, y de su influencia no
estaban exentos ni los hombres ffi.ás avanzados y de
luces, como eran los miembros de las Cortes de 1820.

(1) Uornunicación de 30 de agosto do 1820, del Diputº,do Sao
easa al AyuntalUiento de rreguoigalpa, citade. por Vallejo, Hisfo
1"ia de JIondwrns, página 133-(N, del A.)

~1
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$

La Illde¡lelldeJlCin,'

Libertad de imprenta en Guatemala-Efectos que produ
jo-El docto!' Molina funda "El Editor Constitucional" y
don José del Valle, "El Amigo de la Patria"-Entablan una
famosa, contienda de la que resultan dos partidos-Malina
es reconocido como jefe del partido de los" Cacos" y Valle
del de los" Gazistas "-Elecciones ruidosas para Diputados
á Co;rtes-Urrutia deposita el mando en el General Gainza.
Independencia de México-Movimiento revolucionario de
Cádiz-Sublevaclón de Riego-Plan de Iguala-Trabajo de
los cacos-Independencia de Chiapas-Reunión de las au
toridades de Guatemala-Habla Valle-Contesta Larreyna
ga-Tercian las galerias-Huyen los peninsulares-Procla
mación solemne de la independencia-Valle redactEl. el ac
ta del 15 de setiembre de 1821.

Cuando se restableció la Constitución española de
1812, la imprenta fué declarada libre, y de ese pode
roso elemento se valieron los patri~tas, para acabar
de generalizar, en todas las provincias, la idea reden
tora de nuestra emancipación absoluta.

El doctor don Pedro Malina comenzó, en 24 da ju
lio de 1820, á publicar en Guatemala "El Editor Cons
titucional," notable periódico que habló sin embozo
el lenguaje elocuente del patriotismo, sosteniendo los
derechos que asistían á los americanos para gobernar
se por sí y criticando sin piedad los vicios de la ad
ministración colonial.

Por ese mismo tiempo el Licenciado don José Ceci
lio del Valle fundó "El Amigo de la Patria," periódi
co ~uy bien es.orito, publicado también en Guatema

l

•



n24 HIl::ll'OliJA DE NICAUAGUA

-la y IUUY lleno de erudición, en el que se hacían ver
las ventajas de la .civilización, y se trataba con aciel'~

to de importantes cuestiones científicas; pero en el que
también se combatían las ideas de ~Iolina.

El Licenciado del Valle, que después fué lUlO de lo~

próceres de nuestra inaependenciá, era natural de Cho
luteca en In, Provincia de Honduras, y figuraba, en el
tiempo de que veuimos haciendo referencia, entre lo~

pocos criollos partidarios de los peninsulares
DU1'ante la administración del cruel Bustamant.e,

don José Cecilio sil'Yió de fiscal de los granadinos ill~

dependientes y fué el ad látm·e sUlniso y fiel de los do
Juinadores de su patria..

Molina, por el contrario, era euemigo implacable de
los peninsulares, y con don José ]-'l'uneisco BalTull:
día acaudillaba el bando (}'Re los estigmatizaba y les
hacía constante gnerra.

Las controversias de los dos periódico.s guatemal
tecos se hicioi\)ll extensivas á todo el Reino, en el
que se fOl'U1Hl'Oll dos partidos, CU)70S focos principa
les se enGolltraban en Guatemala.

El partido acaudillado por Valle y fonDado con los
peninsulares y los al'tesanos de Guatemala, se llRmó
bando gazista.
. El que. acandillaban .l\'¡olina y BU1'rundüi, que se
comvonía de todas las faluilias criollas Ó nobles y de
los independientes, tomó á su vez el nombre de cacos.

Los gat'istas contaban con la protección de las au
toddades coloniales: los cacos con el entnsiaSlno de
los independientes Ycon 01 ~poyo del puehlo deshe
redado.

Se acercaban la.s eleeciones de Diputados á Cortes
y de individuos de los ayuntamientos; y ambos ban·
dos se mnpeilal'oll en gauR.rlas ~u Guatemala, para
hacor valel' sus ideas.
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Los gazistas triunfaron en las elec~ione~, merced á
la iptervención del Poder y á la influencia del oro que
prodigaron.

La derrota de los cacos sirvió para despertar en elloE
mayor ardor. Viéndose perdidos, procural'on atrnel:
se á los artesanos, enemigos de la nobleza criolla, lo
que consiguier0n creando un partido medio que se
alejó aparentemente de ella.

Así las cosas, la Junta Provincial, que se h.abía reins
talado el 13 de julio del mismo año, estrechó al Gene
ral -Urrútia para que delegara los mandos político y
militaren el sub-inspector, General don Gabino Gainza.

Urrutia era enemigo de la independencia; pero vie
jo y achacoso, no tuvo valor para resistirla, conserván
dose en el Poder, y se retiró resignando el mando el
9 de marzo de 1821.

Gainza tenía un carácter débil y voluble, qne lo
hacía susceptihle de recibir las impresiones que qui-
sieran darle una vez llegado el caso. -

El 9 de mayo de 1821 se tuvo noticia en Guatemala
del grito ee independencia dado en Iguala por el Ge·
neral don ...~gustín de Iturbide; y á pesar de los esfueL'
zos de Gainza para desfigurar la noticia, la efervescen
cia que produjo en Guatemala, dejó ver muy claro la
facilidad que había para proclamarla también entre
nosotros4

Sin embargo, todos parecían atentos á los sucesos
de México, presintiendo que de su resultado dependía,
casi en absoluto, nuestl'a emancipación del poder es
pañol.

El estado de las cosas en la metrópoli, también vé
nía á auxilÍarnos en aqnella ocasión,

En el mes de enero de 1820, se r(.}unieron tropas en
Cádi~ para enviarIas á las colonias' americanas que
estaban insul'reccionadas.
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Las tropas, comandadas por él General Riego, se
insurreccionaron también, como dijimos en el capítu
lo anterior, pronunciáp.dose por ell'establecimiento de
la Constitución liberal de 1812.

Pronto el país en masa se adhirió al patriótico pro
nullcialniento de Riego, y el Rey se vi6 compelido á
jurar nuevamente la Constitución que más aborrecía.

Fernando VII no cUlnplió sus promesas; pero el
ulovimiento de Riego, además de impedir el auxilio
de las tropas. encontró eco en las ·colonias que aún no
se habían insurreccionado.

En los primeros días del mes de setiembre, se CORO

ció on Guatemala el célebre plan de Iguala y se tuvo
noticia de la independencia de México, bajo el misnlo
plan.

México, según aquel documento, formaría en lo su·
cesivo una nación independiente, monárquica-consti
tucional, bajo el gobierno de un príncipe español. La
religión católica sería la del Estado y se mantendrían
amistosas relaciones entre americanos y españoles.

Tales bases, que llenaban las aspiraciones de todos
los partidos, hicieron popularísima en México la cau
sa de la independencia y allanaron el camino de la
nuestra.

Sabida la independencia de Méxi.co, 16s cacos hala
garon la all'ibieión de Gainza, ofreciéndole el mando y
haciéndole mil promesas, si imitaba el ejemplo de
Iturbide.

Como Gainza permaneciera irresoluto, los patriotas
hicieron salir precipitadaulente para Oaxaca á don Ca
yetano Bedoya, con objeto de participar al General
Bravo, ,~obernador de aquel Estado, el prouunQia
miento que se iba á verificar en Guatemala y reQue
rir los auxilios y apoyo decidido de México en caso
necesario.
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L~"t misión de Bedoya no tuvo resultado, porque
antes que fuera evacuada, llegó á Guatemala la no
ticia de que la Provincia de Chiapas, que fOflnaba
parte de Centro-América, se había adherido al plan
de Iguala y proclamado su independencia.

Al saberse 10 sucedido en Chiapas, cuya noticia cir
culó en Guatema.la el día 14 de setiembre, hubo tal en
tusiasmo, que la Diputación ó Junta Provincial, se vió
obligada á convocar, para el dia siguiente, á todas las
autoridades y'funéionari<;>s públicos de la capital, pa.~

ra que reunidos en junta extraordinaria, acol'dal'all
una medida definitiva que cortara. el malestar general.

Tan luego se hizo pública la reunión proyectada, el
doctor Molina, don José Francisco Barrundia, don Ma~

riano de Aycinena y otros cuantos caudillos del par
tido caco, derramaron sus agentes por todos los arra,;
bales de la ciudad y lOE? pusieron en movimiento, con
objeto de dar una actitud imponente á la reunión é
intimidar á los españolistas.

Toda la noche del 14 de setiembre fué de agitación
y movimiento para los patriotas de la capital.

A las 8 de la mañana del 15 de- setiembre, ya esta
ban ocupados el portal, patios, corredores y antesa
las del palaéio de Gobierno, por una inmensa y com
pacta muchedumbre, acaudillada por Molina, Barrun
dia y demás cacos de importancia.

Sucesivamente fueron llegando dos Diputados por
cada Corporación, el Arzobispo, los Prelados de las
distintas órdenes religiosas y los jefes militares y de
hacienda.

Reunidos todos los funcionarios públicos con los i.n
dividuos, que componían la Diputación Provincial y
presididos por el General Gainza, se abrió la sesión Y'
se'dió lectura, inmediatamente después, á las actas de
independencia de Chiapu8,
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Don José Cecilio del Valle se puso luego de pie y
tomó la palabra. Su discurso fué elocuentísimo y
dmnostl'ó la necesidad y la justicia de la independen.
cia; pero concluyó manifestando que no convenía
hacer su proclamación sin ofr previamente el yoto de
las provIncias.,

Siguieron en el uso de la palabra algunos otros ga
zista.s que apoyaban á Valle; pero luego se levantó el
erudito nicaragüense don Miguel Larreinaga, y con
su palabra de fuego combattó valie~tementela idea de
todo aplazamiento, equivalente en aquella ocasión á
lnuerte de la idea redentora proclamada en aquel roo
lTIorable día.

G-álvez, Delgado y otros muchos pn.triotas que fign
raban en la Diputación, en la Andiencia, en la Muni
cipalidad y en otros puestos, viniel'on después en
apoyo de Larreillaga.

Las galerías terciaron en la cuestión de una mane·
l'a eficaz, dando viv~s y aclamaciones á los oradores
que pedían la proclamación inmediata y rugiendo des
contentas y amenazadoras, cuando hablaban los con
trarios.

Atemorizados los enemigos de la independencia con
la actitúd del pueblo, fueron retirándose sigilosamen
te, y no quedando más que los amigos, entre JIuienes
se contaba el Ayuntamiento y la Diputación Provin
cial, se consideraron éstos como los legítimos órganos
de la voluntad pública y acordaron en seguida los
puntos de la famosa acta de ese día.

·Valle no parecía vencido. Radiante del gozo, pal
pitante de emoción. se eneargó gustoso de redactar el
glorioso d09umento en que consta la primera y más
grande reinvidicación de los derechos centro-ameri·
canos.

,ralle redactó también el manifiesto, qne publicó
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(j-ainza en ese. mislno día; y entl;ando de lleno en las
grandes vías de la revolución, dió la espalda al pnSfi
do y rindió fel'vóro~o culto al nuevo régimen.


